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No.  Proceso Demandante   Demandado  

Fecha   

Inicial

Fecha

FinalClase Proceso

Magistrado Ponente

18/11/202116/11/2021Traslado Recurso de Reposición (Art. 

319 CGP)

LUIS ALFREDO RAMIREZ DUQUEBBVA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

011422007

68001 40 03 017 JUZGADO 4 CIVIL 

MUNICIPAL EJECUCION

18/11/202116/11/2021Traslado (Art. 110 CGP)MARGARITA CORRA CALDERONUNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

BUCARAMANGA

Ejecutivo Singular

006902017

68001 40 03 001 JUZGADO 4 CIVIL 

MUNICIPAL EJECUCION

18/11/202116/11/2021Traslado (Art. 110 CGP)CONARQOR  SASDISTRIBUCIONES ELECTRICAS JE 

S.A.S.

Ejecutivo Singular

006002018

68001 40 03 029 JUZGADO 4 CIVIL 

MUNICIPAL EJECUCION

18/11/202116/11/2021Traslado (Art. 110 CGP)PAULA ANDREA BERNAL MARINUNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

BUCARAMANGA

Ejecutivo Singular

007302018

68001 40 03 026 JUZGADO 4 CIVIL 

MUNICIPAL EJECUCION

18/11/202116/11/2021Traslado (Art. 110 CGP)NAYIT LUIS ALVARADO MELENDEZBAYPORT SOLUCIONES 

FINANCIERAS

Ejecutivo Singular

001662019

68001 40 03 012 JUZGADO 4 CIVIL 

MUNICIPAL EJECUCION

SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 12/11/2021 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA



 
 
 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias 

 

 
 

  

 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por 

anotación en el estado Nro. 193, fijado el día de hoy 03/11/2021, a las 08.00 AM. 
Mario Alfonso Guerra Prof. Univ. Gr. 12 - Secretario (Fdo. Original). 

 

 

Carrera 10 N° 35 – 30 Bucaramanga Santander 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Termina por Desistimiento Tácito-010- 

Demandante(s) : FONDO DE CAPITAL PRIVADO ALIANZA KONFIGURA 

ACTIVOS ALTERNATIVOS II como cesionaria de BBVA 

COLOMBIA S.A. 

Documento: 900.363.732-5 

Demandado (s) : Luis Alfredo Ramírez Duque Documento: 12.456.078 

Radicado : 68001400301720070114201 J04 
   

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informando que no existe embargo del crédito ni 

del remanente. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 29 de octubre de 2021. 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 12 – SECRETARÍA- 

 

Bucaramanga, dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro del plenario, observa el Juzgado que la última actuación 

adelantada dentro del plenario, data del 22 de marzo de 2018.   

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 317 numeral 2º del CÓDIGO GENERAL DEL 

PROCESO, se concluye, que el término de dos años, fenece cuando desde la última actuación y/o 

día siguiente de la última notificación hasta la solicitud de desistimiento tácito, ha transcurrido el 

término de dos (02) años.  

 

Continuando con los supuestos normativos esbozados líneas atrás y relevantes al momento de 

analizar la procedencia de la terminación anormal del proceso por desistimiento tácito; encuentra 

este Administrador de Justicia, que durante el lapso señalado anteriormente, no ha existido actuación 

(de cualquier naturaleza, de oficio o a petición de parte), que interrumpa conforme al literal b) del 

numeral 2º del art. 317 del C. G del P. 

 

Para ello, además de la revisión del proceso, se verificó con el SISTEMA JUSTICIA SIGLO XXI, que 

solo hasta el 29/10/2021 se realizó actuación al interior del proceso, cuando con ocasión a la revisión 

del proceso, se ingresó al Despacho el presente proceso.  

 

También, se tuvo en cuenta la suspensión de términos establecida por el Consejo Superior de la 

Judicatura mediante ACUERDOS PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020, ACUERDO PCSJA20-
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Carrera 10 N° 35 – 30 Bucaramanga Santander 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

11521 del 19 de marzo de 2020, ACUERDO PCSJA20-11526 del 22 de marzo de 2020, ACUERDO 

PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020, ACUERDO PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020, 

ACUERDO PCSJA20-11549 del 07 de mayo de 2020, ACUERDO PCSJA20-11556 del 22 de mayo 

de 2020 y ACUERDO PCSJA20-11567 del 05 de junio de 20202 y que tuvo lugar desde el 16 de 

marzo de 2020 hasta el 30 de junio de 2020, inclusive.  

 

En ese estado de cosas, por existir los presupuestos para ello, este Juzgado aplicará la 

consecuencia jurídica establecida en el artículo 317 del C. G. del p.  

 

En mérito de lo señalado, el suscrito Juez del Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bucaramanga,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la presente ejecución de mínima  cuantía, adelantada por 

FONDO DE CAPITAL PRIVADO ALIANZA KONFIGURA ACTIVOS ALTERNATIVOS II como 

cesionaria de BBVA COLOMBIA S.A. en contra de LUIS ALFREDO RAMÍREZ DUQUE por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación del embargo y secuestro decretado sobre los bienes 

perseguidos de propiedad de la parte demandada, siempre y cuando dentro del término de ejecutoria 

del presente proveído no se solicite embargo del remanente, caso en el cual se ordenará dejar los 

bienes a disposición del Juzgado solicitante. Ofíciese. 

 

TERCERO: NO CONDENAR en COSTAS ni perjuicios a las partes, en consonancia con lo dispuesto 

en el segundo inciso, numeral 2 del artículo 317 del C. G. del P. 

 

CUARTO: ORDENAR EL DESGLOSE a favor de la parte demandante, del título base de ejecución, 

observando lo dispuesto en el artículo 118 del C.G.P. y dejando constancia de la terminación del 

presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

QUINTO: EJECUTORIADA la presente providencia, ARCHÍVENSE las presentes diligencias. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado Por: 
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Angel Uriel Gelves Pineda 

Juez 

Juzgado Municipal De Ejecución 

Civil 004 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c899c2429aaa8f9b5b790e0898bb609997d50e3511eb74a44d704d1158bc9cb9 

Documento generado en 02/11/2021 03:44:25 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Calle 37 No. 33 - 28 Oficina 201 - Bucaramanga 
Calle 19 No. 3A - 43 Oficina 208 - Bogotá D.C. 

Radicado: 2.007 – 01142 – 01 (17 Civil Municipal) // Recurso de reposición subsidio
apelación

Miguel Leandro Díaz Sánchez - Abogado <diazsm24@gmail.com>
Lun 8/11/2021 4:00 PM
Para:  Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Seccional Bucaramanga <ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
juridico1@diazabogados.legal <juridico1@diazabogados.legal>

Buenas tardes

Radico memorial 

Atentamente, 

MIGUEL LEANDRO DÍAZ SÁNCHEZ 
Abogado especialista y consultor empresarial | 

Mob  : +573185277513 
Skype  : +573009291666 
Email: diazsm24@gmail.com 

Este mensaje y sus anexos contienen información confidencial y/o legalmente protegida; y sólo puede ser
utilizado por la persona a la que va dirigido. Si usted ha recibido este mensaje por error, le solicitamos
que borre inmediatamente este mensaje así como todas sus copias guardadas en algún medio de almacenamiento
y/o disco duro, y le notifique al remitente sobre ésta situación. Al recibir este mensaje de manera errónea,
Usted se obliga a abstenerse, directa o indirectamente, de revelar, distribuir, utilizar, imprimir,
almacenar la totalidad o parte del presente mensaje.

wider

http://diazzurrilaw/
tel:+573185277513
mailto:diazsm24@gmail.com
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Bogotá D.C. – Cundinamarca 
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Cúcuta – Norte de Santander  
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Email: migueldiaz@diazabogados.legal 

Miguel Leandro Díaz Sánchez 
Abogado especialista y consultor empresarial 

Universidad Externado de Colombia 

Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de 2.021. 

 

Señor 

Juez Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga 

E.S.D. 

 

Asunto: Recurso de reposición en subsidio de apelación. 

Referencia:  Proceso ejecutivo singular de BBVA Colombia contra Luis Alfredo Ramírez Duque C.C. Nro. 12456078. 

Demandante: BBVA Colombia – Fondo de Capital Privado Alianza Konfigura Activos Alternativos II. 

Demandado: Luis Alfredo Ramírez Duque C.C. Nro. 12456078. 

Radicado: 2.007 – 01142 – 01. 

Origen:  Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Bucaramanga. 

 

Miguel Leandro Díaz Sánchez, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con cédula 

de ciudadanía número 91.527.008 expedida en Bucaramanga, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional número 229.333 del Consejo Superior de la Judicatura, inscrito en el Registro Nacional de Abogados 

con el correo electrónico «migueldiaz@diazabogados.legal», obrando en calidad de apoderado especial de 

Covinoc S.A., cesionaria del crédito incorporado en la acción ejecutiva de la referencia, acudo ante su Despacho 

con el propósito de promover recurso de reposición y en subsidio de apelación, contra la providencia adoptada 

por su Señoría que decidió terminar el sub examine por desistimiento tácito. 

 

 

(i) Fundamentos del recurso.  

 

 

Sea lo primero indicar que, mi prohijada ostenta la calidad de cesionaria de las obligaciones involucradas en el 

proceso de la referencia, adquiridas tras la liquidación del Patrimonio Autónomo Conciliarte, cuyo vocero y 

administrador fue Alianza Fiduciaria. 

 

En este orden de ideas, y conforme con los documentos allegados al plenario, podrá ver su Señoría que se han 

venido adelantando todas las gestiones necesarias para el perfeccionamiento de la sustitución procesal del 

extremo actor, en los términos de que trata el artículo 68 de la Ley 1.564 del 2.012. 

 

Ahora bien, considera el Despacho que se configuran los presupuestos del artículo 317 ejusdem, lo que derivaría 

en la terminación del proceso por el fenómeno de desistimiento tácito. 

 

No obstante, la suspensión de términos que con ocasión de la declaratoria de emergencia social y sanitaria 

adoptada por el Gobierno Nacional, aunado a los Acuerdos proferidos por el Consejo Seccional de la Judicatura 

cambian el panorama de computo de términos para que se reconozca un fenómeno como el del desistimiento 

tácito, máxime al tratarse de circunstancias de fuerza mayor que imposibilitaron a las entidades el normal ejercicio 

de sus actividades profesionales. 
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Asunto: Recurso de reposición en subsidio de apelación. 

Proceso ejecutivo singular de BBVA Colombia contra Luis Alfredo Ramírez Duque C.C. Nro. 12456078. 

Mi prohijada no ha sido la excepción, de tal suerte que, es menester solicitar a su Señoría reconsidere su postura, 

computando nuevamente los términos de que trata el artículo 317 ejusdem para que sin ninguna dubitación, 

reponga su decisión de decretar la terminación de este asunto y en su lugar, se reconozca las sustituciones 

procesales que se desprenden de los documentos adjuntos a este memorial.   

 

 

De la Señora Juez,  

 

 

 

 

  

Miguel Leandro Díaz Sánchez 

C.C. Nro. 91.527.008 de Bucaramanga 

T.P. Nro. 229.333 del Consejo Superior de la Judicatura  

migueldiaz@diazabogados.legal 
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Recovery Legal SAS <recoverylegalsas@gmail.com>

Constitución poder 2007 - 01142 - 01
2 de noviembre de 2021, 09:14financiera@covinoc.com <financiera@covinoc.com>

Para: recoverylegalsas@gmail.com

Señor

JUEZ CUARTO (04) CIVIL MUNCIPAL EJECUCIÓN SENTENCIAS DE BUCARAMANGA.

E.S.D.

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DEMANDANTE: FONDO DE CAPITAL PRIVADO ALIANZA KONFIGURA 
ACTIVOS ALTERNATIVOS II como cesionaria de BBVA COLOMBIA S.A. DEMANDADO: ELUIS ALFREDO 
RAMIREZ DUQUE c.c. 12456078. RADICADO: 68001400301720070114201

CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 93.396.585 expedida en Ibagué – Tolima, obrando en el presente acto en mi calidad de 
apoderado de COVINOC S.A., sociedad identificada con NIT 860.028.462-1, de acuerdo con el poder general que me 
fue conferido mediante Escritura Pública  No. 1547 del veintisiete (27) de julio de 2017 otorgada en la Notaria 
Dieciocho (18) del Círculo de Bogotá D.C. por el doctor JOHN JAIRO ARISTIZABAL, mayor de edad, domiciliado en 
la ciudad de Bogotá D.C. identificado con la cédula de ciudadanía número 19.329.650 expedida en Bogotá D.C., en 
su calidad de Representante Legal de la sociedad COVINOC S.A., todo lo cual consta en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, D.C., respetuosamente manifiesto que 
confiero Poder Especial, Amplio y Suficiente a la sociedad GRUPO RECOVERY LEGAL S.A.S., identificada con NIT 
Nro. 901.471.647-3, Representada Legalmente por la Dra. ROSARIO SÁNCHEZ CABALLERO, identificada con 
cédula de ciudadanía Nro. 28.295.879, para que continúe ejerciendo la asistencia judicial de mi representada dentro 
del proceso ejecutivo de la referencia.

Para el cumplimiento de la labor encomendada y atendiendo el principio procesal de postulación consagrado en el 
artículo 73 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 75 ejusdem, GRUPO RECOVERY LEGAL 
S.A.S. queda ampliamente facultada para que, por intermedio de sus representantes, sustituya el presente poder al 
abogado que estime conveniente para que ejerza las labores aquí encomendadas.

Este poder conlleva las facultades contempladas en el artículo 77 del C.G.P., y en particular las de transigir, conciliar, 
desistir, sustituir, notificarse en nombre de la sociedad que represento de las actuaciones judiciales o administrativas 
relacionadas con la gestión contenida en el poder que se otorga, proponer nulidades, contestar excepciones, 
interponer recursos, hacer postura en el remate o solicitar la adjudicación de los bienes rematados y recibir los mismos 
e igualmente queda facultado para retirar, llegado el caso, los documentos base de la acción.

No obstante, y acorde a las disposiciones dadas por el Decreto 806 de 2.020 emanado por el Ministerio de Justicia y 
del Derecho, me permito indicar que la dirección de correo electrónico de mí apoderado para recibir notificaciones 
judiciales es: recoverylegalsas@gmail.com.

Por lo tanto, sírvase señor Juez reconoce personería jurídica suficiente para actuar, en los términos consagrados en el 
presente mandato y bajo los lineamientos dados por el Decreto 806 de 2.020.
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Atentamente

CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS
C.C. 93.396.585 de Ibagué - Tolima
APODERADO GENERAL - COVINOC SA.
financiera@covinoc.com

Acepto:

ROSARIO SÁNCHEZ CABALLERO

C.C. Nro. 29.295.879

Representante Legal – GRUPO RECOVERY LEGAL 

S.A.S. recoverylegalsas@gmail.com
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Miguel Leandro Diaz Sanchez 

De: Recovery Legal SAS <recoverylegalsas@gmail.com>
Enviado el: lunes, 8 de noviembre de 2021 3:48 p. m.
Para: migueldiaz@diazabogados.legal
Asunto: Sustitución poder 2007 - 01142 - 01

Señor 
JUEZ CUARTO (04) CIVIL MUNICIPAL EJECUCIÓN SENTENCIAS DE BUCARAMANGA. 
E.S.D. 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DEMANDANTE: FONDO DE CAPITAL PRIVADO ALIANZA KONFIGURA ACTIVOS 
ALTERNATIVOS II como cesionaria de BBVA COLOMBIA S.A. DEMANDADO: LUIS ALFREDO RAMIREZ DUQUE c.c. 
12456078. RADICADO: 68001400301720070114201 
 
ROSARIO SÁNCHEZ CABALLERO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con cédula de ciudadanía 
número 28.295.879 expedida en Piedecuesta – Santander, obrando en este acto en calidad de Gerente de la compañía GRUPO 
RECOVERY LEGAL S.A.S., sociedad legalmente constituida, identificada tributariamente con el Nit Nro. 901.471.647-3, con domicilio 
en la ciudad de Bogotá D.C., tal como se acredita en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio de la ciudad de Bogotá D.C.; compañía que a su vez obra como apoderada especial de COVINOC S.A.., sociedad identificada 
tributariamente con el NIT No. 860.028.462-1, todo lo cual consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio de Bogotá D.C., respetuosamente me permito manifestar a su Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 75 del Código General del Proceso y el artículo 5 del Decreto 806 del cuatro (04) de junio de 2.020, que sustituyo el poder que 
fue conferido a mi prohijada a favor del abogado MIGUEL LEANDRO DÍAZ SÁNCHEZ, quien es mayor de edad, se identifica con la 
cédula de ciudadanía No. 91.527.008, es profesional del derecho y portador de la T.P. No. 229.333 del Consejo Superior de la Judicatura, 
y cuyo correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados es migueldiaz@diazabogados.legal. 
  
El apoderado sustituto ostenta las mismas facultades que fueron otorgadas a la sociedad que represento, en especial las facultades 
contempladas en el artículo 77 del C.G.P., y en particular las de transigir, conciliar, desistir, sustituir, notificarse en nombre de COVINOC 
S.A. de las actuaciones judiciales o administrativas relacionadas con la gestión contenida en el poder que se otorga, como también para 
que presente u objete créditos, ejerza la representación de COVINOC S.A. en la audiencia de remate con facultad expresa de hacer 
postura, y/o participar en la audiencia de confirmación del acuerdo de reorganización, y/o llevar a cabo las audiencias que se encuentren 
designadas por el Despacho, con facultades expresas de confesar, conciliar,  transigir, absolver interrogatorio de parte, recibir, terminar 
conforme al artículo 461 del Código General del Proceso, ejercer el derecho de votar para la aprobación o improbación de acuerdos. 
  
  
  
Del Señor Juez, 
  
  
  
ROSARIO SÁNCHEZ CABALLERO 
C.C. 28.295.879 expedida en Piedecuesta – Santander 
GRUPO RECOVERY LEGAL S.A.S. 
Correo electrónico: recoverylegalsas@gmail.com 
  
  
  
Acepto: 
  
  
  
MIGUEL LEANDRO DÍAZ SÁNCHEZ 
C.C. Nro. 91.527.008 de Bucaramanga 
T.P. Nro. 229.333 del Consejo Superior de la Judicatura 
Correo electrónico: migueldiaz@diazabogados.legal 
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Fecha de matrícula:   29 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Ak 58 127 59 Lc 219 Cc Bulevar
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 recoverylegalsas@gmail.com 
Teléfono comercial 1:               3158023060
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Ak 58 127 59 Lc 219 Cc Bulevar
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     recoverylegalsas@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3158023060
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
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                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  del  29 de marzo de 2021 de Accionista Único,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de marzo de 2021, con el No.
02679278  del  Libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  de naturaleza
Comercial denominada GRUPO RECOVERY LEGAL S.A.S..
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  Sociedad  puede  realizar,  en Colombia y en el exterior cualquier
actividad lícita, comercial o civil.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $100.000.000,00
No. de acciones    : 10.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $10.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $10.000,00
No. de acciones    : 1,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
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La  administración  y  representación  legal  de  la  sociedad está en
cabeza  del  representante  legal, cuyo suplente podrá reemplazarlo en
sus  faltas  absolutas,  temporales  o  accidentales. El representante
legal   puede   celebrar  o  ejecutar  todos  los  actos  y  contratos
comprendidos  en el objeto social o que se relacionen directamente con
la  existencia y funcionamiento de la sociedad. El representante legal
y  su  suplente,  son elegidos por la Asamblea General de Accionistas,
por  el  periodo  que  libremente  determine  la  asamblea  o en forma
indefinida,   si   así   lo  dispone,  y  sin  perjuicio  de  que  los
nombramientos sean revocados libremente en cualquier tiempo.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  Representante  Legal  puede  celebrar o ejecutar todos los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de la sociedad.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Documento  Privado  del 29 de marzo de 2021, de Accionista Único,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 29 de marzo de 2021 con el No.
02679278 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Rosario         Sanchez   C.C. No. 000000028295879 
Legal             Caballero                                          
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado  del  constituyente  del  29 de marzo de 2021,
inscrito  el 31 de marzo de 2021 bajo el número 02680913 del libro IX,
comunica el accionista único:
Rosario Sanchez Caballero
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Nacionalidad:    Colombiana                                          
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Actividad:       4610 7010 0010                                      
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control: 29-03-2021
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
Actividad secundaria Código CIIU:    8291
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     GRUPO RECOVERY LEGAL S.A.S.             
Matrícula No.:              03359938
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 2021
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Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Avenida Carrera 58 # 127 - 59 Local 219 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 0
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 20 de abril de
2021.
 
La matrícula mercantil de esta sociedad fue solicitada a través de la
plataforma de la Ventanilla Única Empresarial www.vue.org.co
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
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de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Radicado: 2.007 – 01142 – 01 (17 Civil Municipal) // Alcance al recurso de reposición en
subsidio de apelación

Miguel Leandro Díaz Sánchez - Abogado <diazsm24@gmail.com>
Mié 10/11/2021 3:09 PM
Para:  Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Seccional Bucaramanga <ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor
Juez Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga
E.S.D.
 

Asunto: Alcance al recurso de reposición en subsidio de apelación.
Referencia: Proceso ejecutivo singular de BBVA Colombia contra Luis Alfredo Ramírez Duque

C.C. Nro. 12456078.
Demandante: BBVA Colombia – Fondo de Capital Privado Alianza Konfigura Activos Alternativos

II.
Demandado: Luis Alfredo Ramírez Duque C.C. Nro. 12456078.
Radicado: 2.007 – 01142 – 01.

Origen: Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Bucaramanga.

 
Miguel Leandro Díaz Sánchez, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C.,
identificado con cédula de ciudadanía número 91.527.008 expedida en Bucaramanga,
abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 229.333 del Consejo
Superior de la Judicatura, inscrito en el Registro Nacional de Abogados con el
correo electrónico «migueldiaz@diazabogados.legal», obrando en calidad de apoderado
especial de Covinoc S.A., cesionaria de las obligaciones involucradas en el proceso
de la referencia, adquiridas tras la liquidación del Patrimonio Autónomo
Conciliarte, cuyo vocero y administrador fue Alianza Fiduciaria, a través del
presente medio me permito allegar memorial en formato PDF junto con sus respectivos
anexos, y que constan de ciento treinta y seis (136) folios.
 
De la Señora Juez, 
 
 
MIGUEL LEANDRO DÍAZ SÁNCHEZ
C.C. No. 91.527.008 de Bucaramanga
T.P. No. 229.333 del Consejo Superior de la Judicatura
Correo electrónico: migueldiaz@diazabogados.legal
 Alcance al recurso de reposición en subsidio de...

Atentamente, 

MIGUEL LEANDRO DÍAZ SÁNCHEZ 
Abogado especialista y consultor empresarial | 

Mob  : +573185277513 
Skype  : +573009291666 
Email: diazsm24@gmail.com 

http://diazzurrilaw/
mailto:migueldiaz@diazabogados.legal
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1GKsH-kRsvsoWMT60I_Fv5YuiiKwRL8uD%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Cofejcmbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C04fa0ca6df4846a9c28308d9a48609b9%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637721717860862095%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=6%2B3Cn0DALxaXOpcW6eKeDTiHs7IeQJC4vI3TuqK0GAg%3D&reserved=0
tel:+573185277513
mailto:diazsm24@gmail.com
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Calle 37 No. 33 - 28 Oficina 201 - Bucaramanga 
Calle 19 No. 3A - 43 Oficina 208 - Bogotá D.C. 

Este mensaje y sus anexos contienen información confidencial y/o legalmente protegida; y sólo puede ser
utilizado por la persona a la que va dirigido. Si usted ha recibido este mensaje por error, le solicitamos
que borre inmediatamente este mensaje así como todas sus copias guardadas en algún medio de almacenamiento
y/o disco duro, y le notifique al remitente sobre ésta situación. Al recibir este mensaje de manera errónea,
Usted se obliga a abstenerse, directa o indirectamente, de revelar, distribuir, utilizar, imprimir,
almacenar la totalidad o parte del presente mensaje.

wider



 
______________________________________________________________________________________________ 
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Calle 19 Nro. 3A – 43 Oficina 208 

Bogotá D.C. – Cundinamarca 

Centro Comercial Bolívar, Oficina B – 25 

Cúcuta – Norte de Santander  

Calle 37 No. 33 – 28 Oficina 201 

Bucaramanga – Santander  

Móviles: 57 + 318 + 5277513 // 57 + 300 + 9291666 

Email: migueldiaz@diazabogados.legal 

Miguel Leandro Díaz Sánchez 
Abogado especialista y consultor empresarial 

Universidad Externado de Colombia 

 
Señor 
Juez Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga 
E.S.D. 
 
Asunto: Alcance al recurso de reposición en subsidio de apelación. 
Referencia: Proceso ejecutivo singular de BBVA Colombia contra Luis Alfredo Ramírez Duque C.C. 

Nro. 12456078. 
Demandante: BBVA Colombia – Fondo de Capital Privado Alianza Konfigura Activos Alternativos II. 
Demandado: Luis Alfredo Ramírez Duque C.C. Nro. 12456078.  
Radicado: 2.007 – 01142 – 01. 

Origen: Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Bucaramanga. 

 
Miguel Leandro Díaz Sánchez, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá 
D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 91.527.008 expedida en 
Bucaramanga, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 
229.333 del Consejo Superior de la Judicatura, inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados con el correo electrónico «migueldiaz@diazabogados.legal», obrando en 
calidad de apoderado especial de Covinoc S.A., cesionaria de las obligaciones 
involucradas en el proceso de la referencia, adquiridas tras la liquidación del 
Patrimonio Autónomo Conciliarte, cuyo vocero y administrador fue Alianza 
Fiduciaria, acudo respetuosamente ante el honorable Despacho con el propósito de 
dar alcance al memorial de subsanación radicado el día ocho (08) de noviembre, 
allegando cadena de cesiones. 
 
 
 
De la Señora Juez, 
 

 
 

  
MIGUEL LEANDRO DÍAZ SÁNCHEZ 
C.C. No. 91.527.008 de Bucaramanga 
T.P. No. 229.333 del Consejo Superior de la Judicatura 
Correo electrónico: migueldiaz@diazabogados.legal 
 
 
 

mailto:migueldiaz@diazabogados.legal
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        SYSTEMGROUP S.A.S                               
Sigla:               SYSTEMGROUP                                     
Nit:                 800.161.568-3                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00494125
Fecha de matrícula:   6 de abril de 1992
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2021
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Av. Americas No. 58-51
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 e.vitery@sgnpl.com 
Teléfono comercial 1:               7495000
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Av. Americas No. 58-51
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     e.vitery@sgnpl.com
Teléfono para notificación 1:           7495000
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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                             CONSTITUCIÓN                            
 
Constitución:  Escritura  Pública  No.  562  Notaría  40 de Santafé de
Bogotá  del  30  de  marzo  de 1.992, inscrita el 6 de abril de 1.992,
bajo  el No. 361.466 del libro IX, se constituyó la sociedad comercial
denominada: SISTEMCOBRO LTDA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por  Acta  No.  05  de la Junta de Socios del 19 de septiembre de
2011,  inscrita el 01 de noviembre de 2011 bajo el número 01524638 del
libro   IX,  la  sociedad  de  la  referencia  cambió  su  nombre  de:
SISTEMCOBRO LTDA, por el de: SISTEMCOBRO S.A.S.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No.  403 de la Notaría Única de Anapoima
(Cundinamarca),  del  13  de diciembre de 2012, inscrita el 10 de mayo
de  2013,  bajo  el  número  01729846  del libro IX, la sociedad de la
referencia  cambió  su  nombre  de:  SISTEMCOBRO  S.A.S.,  por  el de:
SISTEMCOBRO S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Acta No. 008 de la Asamblea de Accionistas del 3 de abril de
2014,  inscrito  el  9  de  julio  de 2014 bajo el número 01850160 del
libro   IX,  la  sociedad  de  la  referencia  cambió  su  nombre  de:
SISTEMCOBRO S.A., por el de: SISTEMCOBRO S.A.S.
                              CERTIFICA:
Que  por  Acta No. 25 de la Asamblea de Accionistas del 29 de marzo de
2019,  inscrita  el  25  de  Junio de 2019 bajo el número 02480040 del
libro IX, se adicionó la sigla: SYSTEMGROUP.
                              CERTIFICA:
Que  por  Acta  No.  31  de  la  Asamblea  de  Accionistas  del  25 de
septiembre  de  2019, inscrito el 10 de Febrero de 2020 bajo el número
02550924  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de: SISTEMCOBRO S.A.S, por el de: SYSTEMGROUP S.A.S
 
 
Que  por  Acta  No.  05  de la Junta de Socios del 19 de septiembre de
2011,  inscrita el 01 de noviembre de 2011 bajo el número 01524638 del
libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se transformó de sociedad
limitada  a  sociedad  por  acciones  simplificada  bajo el nombre de:
SISTEMCOBRO S.A.S.
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                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No.  403 de la Notaría Única de Anapoima
(Cundinamarca),  del  13  de diciembre de 2012, inscrita el 10 de mayo
de  2013,  bajo  el  número  01729846  del libro IX, la sociedad de la
referencia  se  transformó  de  sociedad  por  acciones simplificada a
sociedad anónima bajo el nombre de: SISTEMCOBRO S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Acta  008  de  la Asamblea de Accionistas, del 3 de abril de
2014,  inscrito  el  9  de  julio  de 2014 bajo el número 01850160 del
libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se transformó de sociedad
anónima  a  sociedad  por  acciones  simplificada  bajo  el nombre de:
SISTEMCOBRO S.A.S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Objeto   Social:   La   Sociedad  tendrá  como  objeto  principal  las
siguientes  actividades: Prestar la asesoría profesional y jurídica en
las  áreas  de  cobranza  de cartera morosa y la administración de las
mismas;  el  manejo  de software y hardware a través de plataformas de
contact  center,  donde podrá adelantar: Operaciones de compra y venta
de  cartera,  administración  de  gestión, recaudo, ventas de bienes y
servicios,   telemercadeo,   administración  de  canales  de  contacto
telefónico  como: Web, chat, fax Server, back office. Igualmente, será
del  Objeto  Social  el  estudio y análisis de créditos, capacitación,
cobranza  judicial  y  extrajudicial,  asesoría  jurídica  en general,
celebrar   contratos  con  entidades  financieras  para  colocación  y
promoción  de sus productos y servicios, asesoría contable, financiera
y  otras  relacionadas  con  la  actividad comercial o empresarial, la
auditoría  y consultoría especializada en cualquiera de las diferentes
áreas  de la actividad comercial o empresarial de personas naturales o
jurídicas,  el  desarrollo  de bancos de información; el desarrollo de
actividades   de   recuperación  de  obligaciones;  constituirse  como
representante  de personas naturales o jurídicas; la prestación, uso y
renovación  de servicios de difusión telemáticos, de valor agregado de
call  center  a  nivel  nacional  e internacional; la participación en
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procesos  de compra y venta de carteras hipotecarias, comerciales y de
consumo  de  entidades  financieras  y  de  los  demás  sectores de la
economía,  igualmente  dentro  de  todos  aquellos procesos de venta y
compra,  de  activos  residuales  y  productivos,  provenientes de los
diferentes  sectores  de  la  economía  y  la  producción del país; el
otorgamiento  de  toda  clase  de  créditos  a  personas  naturales  o
jurídicas  a  través  del  sistema  de  Libranza y/o de cualquier otro
título  valor.  En  desarrollo  del  objeto  social  para  el  cual se
constituye   la   sociedad  podrá:  A.  Adquirir,  conservar,  gravar,
enajenar,  dar  o  recibir  en  arrendamiento  o administración bienes
muebles  o  inmuebles,  equipos y enseres necesarios para el logro del
objeto  social.  B.  Celebrar  con  bancos, corporaciones financieras,
compañías    de   seguros,   institutos   públicos   centralizados   o
descentralizados,  o  de  economía  mixta,  y  entidades  de crédito y
financiación,   toda   clase   de  operaciones  civiles,  comerciales,
financieras  y administrativas que son propias de tales instituciones,
inclusive   las   de   mutuo,   préstamo   de  consumo,  con  garantía
hipotecaria,  prendaria,  anticrética  o  sin ellas. C. Abrir, manejar
cuentas  bancarias.  D.  Crear,  girar,  aceptar,  endosar, descontar,
protestar,  pignorar todo género de títulos valores y demás documentos
civiles  y comerciales y celebrar con estos todos los actos que le son
inherentes.  E.  Celebrar  todos los negocios o contratos que requiera
la  marcha  normal  de  los  negocios  y  actividades  propias  de  la
sociedad,  inclusive  todos los anexos, conexos y/o complementarios de
los  contratos  principales  que  son  propios  del  objeto social. F.
Constituir  apoderados  judiciales  que  representen  a la sociedad en
defensa  de  sus  derechos,  bien como demandante o como demandada. G.
Tomar  participación  en  otras  empresas,  comerciales o industriales
existentes,  que desarrollen negocios relacionados con las actividades
antes  indicadas,  proceder a la adquisición de otras empresas, o a la
fusión  con  otras  o  en  otras  sociedades, de un objeto análogo. En
desarrollo  de  su  objeto  social  podrá:  1.  Celebrar y ejecutar en
cualquier   lugar  todo  acto  o  contrato  o  cualesquiera  operación
comercial  o  civil  que esté directa o indirectamente relacionada con
su  objeto social. 2. Representar firmas nacionales o extranjeras, que
tengan  que  ver con el objeto social. 3. Comprar, vender, gravar, dar
o  tomar  en arriendo toda clase de bienes muebles o inmuebles. 4. Dar
y  recibir  dinero  a  cualquier  título,  con  interés  o sin él, con
garantía   o  sin  ellas.  5.  Girar,  aceptar,  negociar,  descontar,
endosar,   adquirir,   avalar,  protestar,  pagar  letras  de  cambio,
pagarés,  cheques  y  en general toda clase de títulos valores y demás
documentos  civiles  y/o  comerciales,  o aceptarlos en pago. 6. Tomar
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parte  como  sociedad accionista o socio en otras compañías que tengan
un  objeto  social  similar  o  complementario  al propio, mediante el
aporte  de  dinero  o  bienes, o la adquisición de acciones o parte de
ellas,  o  partes  o  cuotas de interés social, o fusionarse con otras
sociedades  o  absorberlas. 7. Transigir, desistir y apelar decisiones
arbitrales  o  judiciales en las cuestiones que tenga interés frente a
terceros,  a  los  asociados  mismos  o a sus trabajadores. Parágrafo:
Queda  prohibido a la Sociedad constituirse en garante de obligaciones
diferentes  a  las suyas propias, salvo a favor de aquellas personas o
entidades  a quienes expresamente confiera autorización la Asamblea de
Accionistas.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $1.000.000.000,00
No. de acciones    : 100.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $878.050.000,00
No. de acciones    : 87.805,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $878.050.000,00
No. de acciones    : 87.805,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
Representación  Legal:  La Administración inmediata de la Sociedad, su
representación  en  juicio  y  fuera  de  juicio,  y la gestión de los
negocios  sociales  estará  a  cargo de un empleado denominado Gerente
General  designado  por la Junta Directiva, reelegible indefinidamente
y  removible  por  ella libremente en cualquier tiempo. Igualmente, en
caso  de faltas absolutas, temporales o accidentales de este, la Junta
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Directiva  nombrará  un  suplente,  quien lo reemplazará en sus faltas
absolutas  o temporales, ejerciendo el cargo con iguales funciones que
el  Gerente.  Todos  los  empleados  de  la  Sociedad; a excepción del
Revisor  Fiscal  y  los  dependientes de éste, si los hubiere, estarán
sometidos al Gerente General en el desempeño de sus labores.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Facultades  del  Representante  Legal:  Como Representante legal de la
Sociedad  enjuicio  y extrajudicialmente, el Gerente General tiene las
más  amplias  facultades  para  celebrar  o  ejecutar,  sin limitación
alguna  en  ningún sentido y sin necesidad de autorización de la Junta
Directiva  o de la Asamblea de Accionistas para actuar en nombre de la
sociedad,  todos  los actos o contratos comprendidos dentro del objeto
social  o que tengan el carácter simplemente preparatorio, accesorio o
complementario  para  la  realización  de  los  fines  que persigue la
Sociedad  y  los que se relacionen directamente con la existencia y el
funcionamiento  de  la  misma.  El  Gerente General queda investido de
poderes   especiales   para  transigir,  arbitrar  y  comprometer  los
negocios   sociales;   solicitar   créditos;   constituir   hipotecas;
promover;   o   coadyuva   acciones   judiciales,   administrativas  o
contencioso  administrativas  en  que la Sociedad tenga interés o deba
intervenir  e  interponer  todos  los  recursos  que  sean procedentes
conforme  con  la  ley,  desistir  de  las  acciones  o  recursos  que
interponga  y constituir para tales efectos, los apoderados especiales
que  juzgue  necesarios  para  representar a la, Sociedad y delegarles
facultades;  novar  obligaciones  o créditos; suscribir título-valores
de  contenido  crediticio  a  condición de que exista contraprestación
cambiaria  en  favor  de  la  Sociedad;  dar o recibir bienes en pago;
revocar  mandaros  y sustituciones. En cumplimiento de lo anterior, el
Gerente  General  podrá:  1.  Ejecutar  los  decretos  de  la Asamblea
General  de  Accionistas  y  resoluciones  de  la  Junta Directiva. 2.
Nombrar  a  los  miembros de la alta gerencia sujeto a la ratificación
de  la  Junta  Directiva por medio del voto afirmativo de la misma. 3.
Nombrar  a  los  demás trabajadores y velar porque todos ellos cumplan
satisfactoriamente  sus  deberes;  suspender  a  los de su dependencia
cuando  lo  juzgue necesario y designar a quienes deban reemplazarlos;
4.  Constituir  los apoderados judiciales o extrajudiciales que juzgue
necesarios  para  que,  obrando  bajo  sus  órdenes  representen  a la
Sociedad  y determinar sus facultades; 5. Ejecutar toda clase de actos
y  celebrar  toda  clase  de  contratos que tiendan a llevar los fines
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sociales.  Se  requerirá  de autorización previa por parte de la Junta
Directiva  cuando el Gerente celebre contratos (I) Que impliquen pagos
por  parte  de  la  Sociedad, los cuales excedan de COP$600.000.000, y
(II)  En  los  cuales  la Sociedad reciba pagos, los cuales excedan de
COP$6.000.000.000.  6.  Cuidar  de  la  recaudación e inversión de los
fondos  de  la  Sociedad  y  de que todos los valores pertenecientes a
ella  y  los que se reciban en custodia o depósito se mantengan con la
seguridad  debida.  7.  Asistir  a las reuniones de Asambleas o Juntas
Directivas  de  la  Sociedad,  asociaciones  o  comunidades  en que la
Sociedad  tenga  intereses,  dar su voto en ellas en representación de
ésta  y  de  acuerdo  con  las  instrucciones  que  reciba de la Junta
Directiva;  8.  Cumplir  las  funciones  que  en  virtud de delegación
expresa  de  la  Junta Directiva, le sean confiadas transitoriamente o
para  casos  especiales;  9.  Las demás que le correspondan de acuerdo
con  la  ley  y  por  la  naturaleza  de su encargo. 10. Hasta que las
Acciones  Clase  B  hayan  sido readquiridas y pagadas en su totalidad
por  la  Sociedad,  el  Gerente  de la Sociedad no podrá implementar o
ejecutar,  sin  la  previa aprobación de SCL Inversiones: A. Cualquier
adquisición  por  parte  de la Sociedad de (I) Una porción material de
los  activos de otra Persona; (II) Cualquier porción de los activos de
otra  Persona  fuera  del  curso  ordinario  de  los negocios; y (III)
Acciones  de  otra  Persona.  B. Cualquier disposición por parte de la
Sociedad  de:  (I)  Cualquier  porción material de sus activos; o (II)
Cualquier  porción  de  sus  activos  fuera  del  curso  ordinario del
negocio.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Acta  No.  09  del  11 de julio de 2014, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de julio de 2014 con el No.
01854582 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente General    Rojas   Serrano  Juan    C.C. No. 000000091481128 
                   Carlos                                            
 
Mediante  Acta  No. 11 del 4 de noviembre de 2014, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de noviembre de 2014 con el
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No. 01888381 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del    Linares   Gomez  John    C.C. No. 000000080063715 
Gerente            Fredy                                             
General                                                              
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Jaramillo    Baanante    P.P. No. 000000422210745 
                   Jorge Luis                                        
Segundo Renglon    Diaz          Salazar    C.C. No. 000000019470250 
                   Francisco Ignacio                                 
Tercer Renglon     Arrieta       Reboiro    P.P. No. 000000AAG621234 
                   Ignacio                                           
Cuarto Renglon     Kovalski       Mekler    C.C. No. 000000019499584 
                   Victor Simon                                      
Quinto Renglon     Rojas   Serrano  Juan    C.C. No. 000000091481128 
                   Carlos                                            
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Wilson Paul Edward       P.P. No. 000000136102844 
Segundo Renglon    Goyeneche     Fuentes    C.C. No. 000001020758455 
                   Juan Esteban                                      
Tercer Renglon     Perez  Velasco Adolfo    C.C. No. 000000079683720 
                   Andres                                            
Cuarto Renglon     Trujillo      Sanchez    C.C. No. 000000030294083 
                   Olga Lucia                                        
Quinto Renglon     Linares   Gomez  John    C.C. No. 000000080063715 
                   Fredy                                             
 
Mediante  Acta  No.  22  del  13  de  abril  de  2018,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de septiembre
 
                                           Página 8 de 27



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 2 de agosto de 2021 Hora: 14:51:10

                                       Recibo No. AB21165123

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B211651238CB68

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

de 2020 con el No. 02617259 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Jaramillo    Baanante    P.P. No. 000000422210745 
                   Jorge Luis                                        
 
Segundo Renglon    Diaz          Salazar    C.C. No. 000000019470250 
                   Francisco Ignacio                                 
 
Tercer Renglon     Arrieta       Reboiro    P.P. No. 000000AAG621234 
                   Ignacio                                           
 
Cuarto Renglon     Kovalski       Mekler    C.C. No. 000000019499584 
                   Victor Simon                                      
 
Quinto Renglon     Rojas   Serrano  Juan    C.C. No. 000000091481128 
                   Carlos                                            
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Wilson Paul Edward       P.P. No. 000000136102844 
 
Segundo Renglon    Goyeneche     Fuentes    C.C. No. 000001020758455 
                   Juan Esteban                                      
 
Cuarto Renglon     Trujillo      Sanchez    C.C. No. 000000030294083 
                   Olga Lucia                                        
 
Quinto Renglon     Linares   Gomez  John    C.C. No. 000000080063715 
                   Fredy                                             
 
Mediante  Acta  No.  29  del  28  de  junio  de  2019,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de septiembre
de 2020 con el No. 02620976 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
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Tercer Renglon     Perez  Velasco Adolfo    C.C. No. 000000079683720 
                   Andres                                            
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No. 11 del 4 de noviembre de 2014, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de diciembre de 2014 con el
No. 01893873 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    KPMG S.A.S.              N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado No. sin num del 17 de octubre de 2019, de
Revisor  Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de octubre
de 2019 con el No. 02516425 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Avendaño  Olaya Diego    C.C.  No.  000001014269488
Suplente           Alejandro                T.P. No. 255393-T        
 
Mediante  Documento  Privado  No.  sin  num  del 6 de mayo de 2020, de
Revisor  Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de mayo de
2020 con el No. 02570197 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Rodriguez    Buitrago    C.C.  No.  000001024501474
Principal          Jose Eduardo             T.P. No. 189023-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1423 de la Notaría 21 de Bogotá D.C.,
del  7  de  abril de 2016, inscrita el 12 de abril de 2016 bajo el No.
00034026  del  libro  V, y Escritura Pública No. 5069 de la Notaría 21
de  Bogotá  D.C del 27 de octubre de 2016, inscrita el 24 de noviembre
de  2016  bajo  el  No.  00036211  del  libro V (adiciona facultades),
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compareció  Juan  Carlos  Rojas  Serrano  identificado  con  cédula de
ciudadanía   No.   91.481.128   de   Bucaramanga,  en  su  calidad  de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  escritura pública, confiere poder general que confiero poder
general,   amplio   y   suficiente   a  Edgar  Diovani  Vitery  Duarte
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.687.496  de Bogotá,
abogado  en  ejercicio, portador de la T.P. No. 111.794 del C.S. de la
J.,  para  que  actuando  en  nombre  y  representación de SISTEMCOBRO
S.A.S.,  y  de  todas las entidades, fondos y fideicomisos respecto de
los  cuales SISTEMCOBRO actué como apoderado, general o como apoderado
especial,  adelante todos los procedimientos y formalidades necesarias
ante  particulares,  interesados  y  ante  las oficinas de autoridades
judiciales,  administrativas  colombianas en cualquier instancia, para
llevar  a  cabo  los trámites y actividades necesarias tendientes a la
recuperación  de  la  cartera  de propiedad de SISTEMCOBRO S.A.S, y de
todas  las  entidades,  fondos  y  fideicomisos respecto de los cuales
SISTEMCOBRO  S.A.S.  actué  como  apoderado  general  o  especial.  En
atención  a  todo lo anterior, el aquí apoderado queda facultado para:
A.-  Asistir,  en  nombre  de  SISTEMCOBRO  S.A.S.,  y  de  todas  las
entidades,  fondos  y  fideicomisos respecto de los cuales SISTEMCOBRO
S.A.S.  actúe  como  apoderado general o especial, a las audiencias de
conciliación  que se adelanten tanto en los despachos judiciales, como
en  los  centros  de conciliación, en todo el territorio nacional, con
facultad   expresa  para  conciliar  previa  instrucción  escrita  del
mandante  absolver  interrogatorios  de  parte  que  se  formulen o se
soliciten  en  los  despachos judiciales a nivel nacional asistir a la
práctica  de  pruebas  tales  como  exhibición  de  documentos,  y  en
general,  para  atender  todas  aquellas diligencias judiciales en que
sea  necesaria  la  presencia  del  representante legal de SISTEMCOBRO
S.A.S.  Y  de  todas  las entidades, fondos y fideicomisos respecto de
los   cuales   SISTEMCOBRO  S.A.S.  actúe  como  apoderado  general  o
especial,  y  que estén relacionados con los créditos que conforman la
cartera  propiedad  de  SISTEMCOBRO  S.A.S  o  de todas las entidades,
fondos  y  fideicomisos  respecto  de  los  cuales SISTEMCOBRO S.A.S.,
actúe  como  apoderado  general  o  apoderado  especial,  o cuando sea
llamado  como tercero interviniente SISTEMCOBRO S.A.S o las entidades,
fondos  y fideicomisos respecto de los cuales SISTEMCOBRO S.A.S. actué
como  apoderado  general o apoderado especial, en procesos de carácter
civil  y  respecto de los créditos que conforman su cartera. Así mismo
tiene  la  facultad  para  delegar estas atribuciones a apoderados y/o
funcionarios  para esta labor, indicando claramente el proceso para el
cual  se  confieren  las  facultades.  B.- Suscribir los documentos de
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cesión  de  garantías,  así  como  endosar  títulos valores, siempre y
cuando  haya  expresa,  previa  y  escrita autorización de SISTEMCOBRO
S.A.S.,  frente a las obligaciones objeto de compra realizada de parte
de  SISTEMCOBRO S.A.S. o de todas las entidades, fondos y fideicomisos
respecto  de  los  cuales  SISTEMCOBRO  S.A.S.  actúe  como  apoderado
general  o  apoderado especial. C.- Presentar ante las inspecciones de
policía   denuncia   por   pérdida   de  las  escrituras  públicas  de
constitución   de   hipoteca,   títulos  valores  que  presten  mérito
ejecutivo  y  que  soporten  la cartera de SISTEMCOBRO S.A.S. o de las
entidades,  fondos  y  fideicomisos respecto de los cuales SISTEMCOBRO
S.A.S.   actúe   como  apoderado  general  o  apoderado  especial  D.-
Suscribir  las  cesiones  de créditos objeto de la venta de cartera de
propiedad  de  SISTEMCOBRO  S.A.S,  o de todas las entidades, fondos y
fideicomisos  respecto  de  los  cuales SISTEMCOBRO S.A.S., actué como
apoderado   general   o   apoderado  especial,  siempre  y  cuando  la
correspondiente  cesión de crédito ya se haya aportado al juzgado y el
despacho  judicial  la  requiera por algún motivo que amerite la nueva
suscripción   del   documento   E.-   Retirar  oficios  de  embargo  y
desembargo,  despachos  comisorios como también realizar desgloses y/o
retirar   los  documentos  legales  correspondientes  a  los  procesos
ejecutivos   y  ordinarios  de  SISTEMCOBRO  S.A.S.  o  de  todas  las
entidades,  fondos  y  fideicomisos respecto de los cuales SISTEMCOBRO
S.A.S.  actúe  como apoderado general o apoderado especial, propios de
la  cartera  cedida  a  cualquier  título,  ya  sea  a  través  de los
apoderados  designados  o  delegados  especiales.  F.-  Representar  a
SISTEMCOBRO   S.A.S.,  o  a  las  entidades  respecto  de  las  cuales
SISTEMCOBRO  S.A.S. actué como apoderado general o apoderado especial,
en   los   procesos   judiciales   donde   sea   citado  como  tercero
interviniente  y  que  tenga  relación  directa  con  los créditos que
conforma  su  cartera.  G.-  Recibir  y  atender  las notificaciones y
citaciones   promulgadas   por   los  despachos  judiciales,  a  nivel
nacional,  siendo  entendido  que  en  estos  casos  la  citación y la
comparecencia  personal  hace  referencia  al  representante  legal de
SISTEMCOBRO  S.A.S.,  o  de  las  entidades  respecto  de  las  cuales
SISTEMCOBRO   S.A.S.,   actúa   como  apoderado  general  o  apoderado
especial.  Así mismo tiene la facultad para delegar estas atribuciones
a  apoderados  o funcionarios para esta labor, indicando claramente el
proceso  y/o  expediente  para el cual se confieren las facultades H.-
Presentar  solicitudes, reclamos, requerimientos y peticiones ante las
autoridades  judiciales,  administrativas  y  particulares,  que estén
relacionados  con los créditos que conforman la cartera de SISTEMCOBRO
S.A.S.,  o de las entidades respecto de las cuales SISTEMCOBRO S.A.S.,
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actúa  como  apoderado  general  o  apoderado  especial  I.- Expedir y
suscribir  las  respuestas  a  los  derechos  de  petición,  quejas  y
reclamos    presentados   por   los   deudores,   como   también   los
requerimientos  judiciales  o  administrativos,  contestar  tutelas  e
interponer  recursos,  presentar  de  forma  directa o a través de sus
apoderados    y/o    delegados    las    acciones    constitucionales,
administrativas  y las que haya lugar para la defensa de la cartera de
propiedad  de  SISTEMCOBRO  S.A.S., o de las entidades respecto de las
cuales  SISTEMCOBRO  S.A.S.,  actúa como apoderado general o apoderado
especial.  Este  poder  no  deroga  ni  revoca los poderes que, fueron
otorgados   por  anterior  representante  o  apoderados  generales  de
SISTEMCOBRO  S.A.S.,  o  de  las  entidades  respecto  de  las  cuales
SISTEMCOBRO   S.A.S.,   actúa   como  apoderado  general  o  apoderado
especial,  pero  incluye  la  facultad  que  tiene  el  apoderado aquí
designado  para  revocarlos.  Este  poder  se  confiere en interés del
mandante  y  en  consecuencia  puede ser revocado en cualquier momento
por  el  poderdante.  Que  el  presente poder termina automáticamente,
además  de  las  causas legales, por revocación o si el apoderado deja
de  ser  empleado  de  SISTEMCOBRO  S.A.S.,  por cualquier motivo. J.-
Nombrar  apoderados  judiciales  en nombre de SISTEMCOBRO S.A.S., o de
las   entidades,   fondos   y  fideicomisos  respecto  de  los  cuales
SISTEMCOBRO  S.A.S  actué como apoderado general o apoderado especial,
para  que  actúen en sustitución dentro de los procesos existentes, lo
cual  incluye  continuar  y  llevar  hasta la terminación los procesos
judiciales  que  se  requieren  para  obtener  la  recuperación  de la
cartera  de  SISTEMCOBRO  S.A.S,  o  de  las entidades respecto de las
cuales  SISTEMCOBRO  S.A.S  actúa  como  apoderado general o apoderado
especial,  así mismo para que represente judicial y extrajudicialmente
en  todo tipo de proceso judicial y actuaciones administrativas en que
sea  parte  o  tenga  interés  SISTEMCOBRO  S.A.S., o en las entidades
fondos  y fideicomisos respecto de los cuales SISTEMCOBRO S.A.S. actúe
como  apoderado general o apoderado especial, respecto de los créditos
que  conforman  su  cartera.  K.-  Revocar  o  sustituir, en nombre de
SISTEMCOBRO  S.A.S.,  o  de  las  entidades  respecto  de  las  cuales
SISTEMCOBRO  S.A.S  actúa como apoderado general o apoderado especial,
los   poderes   otorgados   en   virtud  de  este  instrumento  o  con
anterioridad al mismo, así como para reasumir los mismos.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  pública No. 1968 de la Notaría 21 de Bogotá D.C.,
del  26 de mayo de 2017, inscrita el 2 de junio de 2017 bajo el número
00037350   del   libro   V,  compareció  Juan  Carlos  Rojas  Serrano,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 91.481.128 de Bucaramanga,
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en  su  calidad  de representante legal de SISTEMCOBRO S.A.S., que por
medio  de la presente escritura pública confiere poder general, amplio
y  suficiente  a  Edgar Diovani Vitery Duarte, identificado con cédula
de   ciudadanía  No.  79.687.496  de  Bogotá,  abogado  en  ejercicio,
portador  de  la T.P. No. 111.794 del C.S. de la J., para que actuando
en  nombre  y  representación  de  SISTEMCOBRO  S.A.S., y de todas las
entidades,  fondos  y  fideicomisos respecto de los cuales SISTEMCOBRO
actué  como  apoderado  general  o  como  apoderado especial, adelante
todos  los procedimientos y formalidades necesarias ante particulares,
interesados   y   ante   las   oficinas   de  autoridades  judiciales,
administrativas  colombianas  en  cualquier  instancia,  para llevar a
cabo   los   trámites   y   actividades  necesarias  tendientes  a  la
recuperación  de  la  cartera de propiedad de SISTEMCOBRO S.A.S., y de
todas  las  entidades,  fondos  y  fideicomisos respecto de los cuales
SISTEMCOBRO  S.A.S.  actué  como  apoderado  general  o  especial.  En
atención  a  todo lo anterior, el aquí apoderado queda facultado para:
A.-  Iniciar,  promover, adelantar o terminar, con facultad expresa de
recibir,   procesos   judiciales   en   nombre   y  representación  de
SISTEMCOBRO  S.A.S.,  o de las entidades o entes jurídicos respecto de
las   cuales   SISTEMCOBRO  S.A.S.  actúa  como  apoderado  general  o
apoderado  especial,  nombrar  o  designar  apoderados  judiciales  en
nombre  de  SISTEMCOBRO  S.A.S.,  o  de  las entidades respecto de las
cuales  SISTEMCOBRO  S.A.S.  actúa  como apoderado general o apoderado
especial,   para   que   inicien   procesos  judiciales  o  actúen  en
sustitución  dentro  de  los  procesos  existentes,  lo  cual  incluye
contribuir  y  llevar hasta la terminación los procesos judiciales que
se   requieren   para   obtener  la  recuperación  de  la  cartera  de
SISTEMCOBRO  S.A.S.,  o  de  las  entidades  respecto  de  las  cuales
SISTEMCOBRO   S.A.S.,   actúa   como  apoderado  general  o  apoderado
especial,    así    mismo    para    que    representen   judicial   y
extrajudicialmente  en  todo  tipo  de  proceso judicial y actuaciones
administrativas  en que se parte o tenga interés SISTEMCOBRO S.A.S., o
de  las  entidades  respecto  de  las cuales SISTEMCOBRO S.A.S., actúa
como:   Apoderado  general  o  apoderado  especial,  respecto  de  los
créditos  que  conforman  su  cartera.  B.-  Suscribir las cesiones de
créditos  objeto  de  la  venta de cartera de propiedad de SISTEMCOBRO
S.A.S.,  o  de  los entes jurídicos respecto de los cuales SISTEMCOBRO
S.A.S.   actúe  como  apoderado  general  o  apoderado  especial.  C.-
Suscribir   los   documentos   privados   o   escrituras  públicas  de
cancelación  gravámenes  que  correspondan a obligaciones propiedad de
SISTEMCOBRO  S.A.S.,  o  de  o  de  las  entidades  o  entes jurídicos
respecto  de  las  cuales  SISTEMCOBRO  S.A.S.  actúa  como  apoderado
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general  o  apoderado  especial.  Este  poder  no deroga ni revoca los
poderes  que  fueron otorgados por anterior representante o apoderados
generales  de  SISTEMCOBRO  S.A.S.  o de las entidades respecto de las
cuales  SISTEMCOBRO  S.A.S.  actúa  como apoderado general o apoderado
especial,  pero  incluye  la  facultad  que  tiene  el  apoderado aquí
designado  para  revocarlos.  Este  poder  se  confiere en interés del
mandante  y  en  consecuencia  puede ser revocado en cualquier momento
por  el  poderdante.  Que  el  presente poder termina automáticamente,
además  de  las  causas legales, por revocación o si el apoderado deja
de ser empleado de SISTEMCOBRO S.A.S., por cualquier motivo.
                               Certifica:
Que  por  Escritura  Pública No. 4118 de la Notaría 21 de Bogotá D.C.,
del  08  de  agosto  de 2019, inscrita el 16 de Agosto de 2019 bajo el
registro  No  00042047  del  libro  V, compareció Edgar Diovani Vitery
Duarte  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.687.496 de Bogotá
D.C;  en  su  calidad  de  Apoderado  General  de  la  Sociedad  de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente a JUDICIAL LAWYERS SAS Sociedad
Comercial   identificada  con  el  NIT  No.  901.297.444-1,  para  que
adelante  todos  los  procedimientos propios de la gestión judicial de
la  cartera  de  propiedad  del Poderdante según lo preceptuado por el
articulo  74  y  siguientes  del  Código  General  del  Proceso  y  en
específico   para:   a-  Otorgar  poderes  especiales,  en  nombre  de
Sistemcobro  SAS., a sus delegados y/o apoderados, para que estos a su
vez  realicen  y  lleven a cabo los actos en los mismos términos que a
JUDICIAL  LAWYERS  SAS;  se  faculta  en  este documento. b- Iniciar y
llevar  hasta  su  terminación en representación de Sistemcobro S.A.S,
los   procesos  judiciales  en  donde  se  persigue  el  pago  de  las
obligaciones  y/o  créditos  adquiridos, insolutos o reestructurados y
que  hayan  sido  entregados para la gestión, facultad que corresponde
pero  sin  limitarse  a:  elaborar  la  demanda y solicitud de medidas
cautelares  en  los  casos señalados donde resulte procedente, radicar
la  demanda  y  solicitud  de  medidas  cautelares  ante  el  despacho
judiciales  a  nivel  nacional  junto con los anexos correspondientes,
proceder   con   la   subsanaciones  requeridas  por  el  despacho  de
conocimiento,  notificar  de conformidad al Código General del Proceso
a  las  partes  del  litigio  y las que el juez designe tengan que ser
notificadas,  radicar  toda  clase  de  memoriales en los casos en que
requerido,  radicar el correspondiente avalúo y liquidación de crédito
en  el  plazo  procesal  oportuno, objetar los avalúos o liquidaciones
presentadas  por  la contraparte cuando así sea requerido por parte de
Sistemcobro  S.A.S.  o  se  evidencia  un  menoscabo  a sus intereses,
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proponer  los  diferentes  recursos a los que haya lugar en los plazos
establecidos  para  tal  fin  y  en  definitiva,  todas  las gestiones
pertinentes  dentro  de  los procesos judiciales que permiten defender
los  intereses de Sistemcobro S.A.S. c- Ratificar, contratar y nombrar
apoderados  judiciales  en  nombre de Sistemcobro S.A.S., a efectos de
que  prosigan  o  actúen en sustitución, en los procesos judiciales en
donde  se persiga el pago de las obligaciones y/o créditos adquiridos,
insolutos  o  reestructurado, lo cual implica continuar y llevar hasta
su  terminación  los procesos judiciales que se requieran para obtener
la  recuperación  de la cartera asignada. Lo anterior incluye aquellos
procesos   judiciales   que   permiten   defender   los  intereses  de
Sistemcobro  S.A.S; adelantados dentro del todo el territorio nacional
respecto  de  los  créditos  que  conforman  su  cartera.  d- Absolver
interrogatorio  de  parte que se formulen o soliciten en los despachos
judiciales  a  nivel  nacional,  con  la facultad expresa de confesar,
asistir  a  la práctica de pruebas tales como exhibición de documentos
y  en  general,  para atender todas aquellas diligencias judiciales en
que  sea necesaria la presencia del representante legal de Sistemcobro
S.A.S.,  únicamente  dentro  del  los  procesos judiciales en donde se
encuentre  reconocido  Sistemcobro  S.A.S.  e-  Radicar  en  cualquier
juzgado  del  país, en nombre de Sistemcobro S.A.S., los documentos de
cesión  de  derechos  de  crédito  que le confiere ser reconocido como
nuevo  acreedor  y/o  nuevo  titular  de  los  créditos,  garantías  y
privilegios  que  le  correspondan  gestionar,  dentro de los procesos
judiciales  donde  se  persiga  el  pago total de las obligaciones y/o
créditos   adquiridos.   f-  Emitir  ordenes  de  retiro  dé  demanda,
desistimiento,   suspensión   o  terminación  de  proceso  ejecutivos,
rindiendo  informe  a Sistemcobro S.A.S. de los motivos de cada una de
las  actuaciones efectuadas en nombre de Sistemcobro S.A.S. g- Retirar
oficios  de  embargo  y  desembargo,  despachos  comisorios, solicitar
desgloses  y/o  retirar  documentos  correspondientes  a  los procesos
ejecutivos  en  los  que  Sistemcobro  S.A.S.,  o  cualquiera  de  los
Patrimonios  Autónomos  respecto  de  los cuales actúe mi representada
como  apoderada, y que esté relacionado con los créditos que conforman
la  cartera.  h-  Queda  igualmente  facultada  para  diligenciar  los
títulos  de  deuda  que  se  encuentren  en blanco en los términos del
artículo  622  del  Código de Comercio de la cartera entregada para la
gestión,  previa instrucción por parte de Sistemcobro S.A.S. Todas las
facultades  de este poder se entienden señaladas igualmente para quien
o  quienes  ejerzan  la  representación legal de JUDICIAL LAWYERS SAS.
Igualmente,   las  facultades  otorgadas  en  este  poder  pueden  ser
delegadas  por  el  representante  legal  de  JUDICIAL LAWYERS SAS; de
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acuerdo con la conveniencia de la prestación del servicio.
 
 
Que  por Documento Privado del 06 de agosto de 2010, inscrito el 03 de
enero  de 2011 bajo el No. 00019058 del libro V, Luis Fernando Fandiño
Ferreira  mayor  de  edad,  domiciliado  en  la ciudad de Bogotá D.C.,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.350.068 de Bogotá D.C.,
quien  actúa  en  su  condición  de  representante  legal  de  ALIANZA
FIDUCIARIA  S.A.,  sociedad  administradora  de  el  fondo  de capital
privado  ALIANZA  KONFIGURA  ACTIVOS ALTERNATIVOS, identificado con el
Nit  No.  900.267.140-4,  en adelante el fondo de capital, mediante el
presente  documento manifiesto que confiero poder amplio, suficiente y
especial  a William Parra Duran, mayor de edad, residente en la ciudad
de  Bogotá  D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 19.319.882
de  Bogotá,  quien  actúa  en  su  condición de representante legal de
SISTEMCOBRO  LTDA,  compañía  identificada  con  el Nit 800.161.568-3,
entidad  que funge como administrador de la cartera cedida y por ceder
a  el  fondo  de capital, para que adelante todos los procedimientos y
formalidades  necesarias  ante  particulares,  interesados  y ante las
oficinas  y  autoridades  judiciales y administrativas colombianas, en
cualquier  instancia,  y  para levar a cabo los trámites y actividades
necesarias  para la recuperación de la cartera de el fondo de capital.
En  atención  a  todo lo anterior, SISTEMCOBRO LTDA, administradora de
la  cartera  cedida,  y  todas  aquellas  carteras presentes y futuras
pertenecientes  a  el  fondo  de  capital,  queda  facultada  para: A.
Recibir  la  base de datos, el contenido de las carpetas comerciales y
jurídicas,  títulos valores, mutuos, escrituras públicas hipotecarias,
contratos  de  prenda,  documentos  de  cesión de derechos de crédito,
incluyendo   la  firma  de  las  actas  de  entrega  de  las  carteras
negociadas  a  nombre  de  el  fondo de capital, quedando entendida la
autorización  para  realizar todas aquellas gestiones que impliquen la
recepción  de las mismas. B. Emitir y suscribir las comunicaciones que
sean  necesarias  para la respectiva información sobre las carteras de
el  fondo  de  capital,  tanto  a  deudores como abogados externos. C.
Elaborar  firmar  y enviar a cada uno de los deudores morosos de dicha
cartera  la  comunicación  en  virtud de la cual se les notifica de su
incumplimiento,  con  el  fin  de proceder a efectuar el reporte a las
centrales  de  riesgo,  todo  de  conformidad con lo establecido en el
artículo  12  de  la  Ley  1266  de  2008. D. Suscribir las escrituras
públicas  o  documentos privados que transfieren a el fondo de capital
el  dominio  de  los  inmuebles  y  muebles que por vía de remate o de
dación  en  pago  hayan  sido  recibidos, respecto de los créditos que
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conforman  la  cartera  de  el  fondo  de  capital.  E.  Suscribir las
escrituras  públicas  que  levanten  el  gravamen hipotecario así como
suscribir  cualquier  documento  que  tenga  como  objeto levantar los
gravámenes  prendarios  que hayan sido otorgados como garantías de los
créditos  que  conforman  la  cartera  y que hayan sido cancelados con
posterioridad  a  la fecha de suscripción del contrato de compraventa.
F.  Asistir,  en  nombre  de  el fondo de capital, a las audiencias de
conciliación  que se adelanten tanto en los despachos judiciales, como
en  los  centros  de conciliación, en todo el territorio nacional, con
facultad  expresa  para  conciliar.  Absolver interrogatorios de parte
que  se  formulen  o  se soliciten en los despachos judiciales a nivel
nacional,  con  facultad  expresa para confesar, asistir a la práctica
de  pruebas  tales  como  exhibición de documentos, y en general, para
atender  todas aquellas diligencias judiciales en que sea necesaria la
presencia  del  representante  legal  de el fondo de capital dentro de
los  procesos  judiciales en donde se encuentre reconocido el fondo de
capital  y  que  estén  relacionados con los créditos que conforman la
cartera  o  cuando  sea llamado como tercero interviniente en procesos
de  carácter civil e igualmente relacionado con la cartera de el fondo
de  capital.  G.  Suscribir  a  nombre  del  poderdante como cedente o
cesionario,  documentos  de cesión de derechos de crédito, de procesos
judiciales,  cesión  de  garantías  prendarías e hipotecarias, endosar
títulos  valores, ya sea como endosante o endosatario, así como firmar
escrituras  públicas  que  contemplen la legalización, endoso o cesión
de  la  cartera  actual  y  futura de éste fondo de capital. H. Emitir
órdenes  de retiro de demanda, desistimiento, suspensión o terminación
de  procesos  ejecutivos,  de  cancelación  y  reposición de títulos y
litigios  ordinarios.  I.  Presentar  ante las inspecciones de policía
denuncia  por  pérdida  de  las escrituras públicas de constitución de
hipoteca,  títulos valores o documentos que presten mérito ejecutivo y
que  soporten  la  cartera  de  el  fondo  de  capital.  J.  Suscribir
contratos  de  venta  de  derechos  litigiosos  así como documentos de
cesiones  de  crédito.  K.  Retirar  oficios  de embargo y desembargo,
despachos  comisorios  como también realizar desgloses y/o retirar los
documentos   legales  correspondiente  a  los  procesos  ejecutivos  y
ordinarios  de  el  fondo  de  capital  propios  de  la cartera cedida
mediante  el  contrato  de  compraventa mencionado, ya sea a través de
los  apoderados  designados o delegados especiales. Así mismo tiene la
facultad  para retirar y/o recibir títulos judiciales o facultar a sus
apoderados  judiciales  o  delegados  para  esta labor. L. Contratar y
nombrar  apoderados judiciales, en nombre de el fondo de capital, para
que  inicien  procesos judiciales o actúe en sustitución dentro de los
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procesos  existentes,  lo  cual  incluye  continuar  y llevar hasta la
terminación  de  los procesos judiciales que se requieren para obtener
la  recuperación  de  la cartera el fondo de capital. Incluye aquellos
procesos  judiciales  que  permitan defender los intereses de el fondo
de    capital,    así   mismo   para   que   represente   judicial   y
extrajudicialmente  en  todo  tipo  de  proceso judicial y actuaciones
administrativas  en  que sea parte o tenga interés el fondo de capital
respecto  de  los créditos que conforman su cartera. M. Suscribir como
cedente  o  cesionario  los  contratos  de  abogados que se encuentran
nombrados  como apoderados de las carteras incorporadas en el fondo el
capital.  N.  Representar  a  el  fondo  de  capital  en  los procesos
judiciales  donde  sea  citado como tercero interviniente y que tengan
relación  directa  con  los  créditos  que  conforman  su  cartera. O.
Recibir  y atender las notificaciones y citaciones promulgadas por los
despachos  judiciales  a nivel nacional, siendo entendido que en estos
casos  la citación y la comparecencia personal del representante legal
de  SISTEMCOBRO  LTDA,  como administrador de la cartera adquirida por
el  fondo  de  capital  será válida y legalmente hecha a través de los
designados  y/o  apoderados, respecto de los créditos que conforman la
cartera  de  el  fondo  de  capital.  P. Otorgar poderes especiales, a
nombre  de  el  fondo de capital, a sus delegados y/o apoderados, para
que  estos  a  su vez realicen y lleven a cabo los actos en los mismos
términos  que  a  SISTEMCOBRO  LTDA se faculta en éste documento, pero
responderá  de  los hechos del delegado, como de los suyos propios, en
el  evento  en  que se causen a el fondo de capital perjuicios o daños
por  la  indebida  utilización  del  mismo  o  extralimitación  de las
funciones    encomendadas.   Q.   Presentar   solicitudes;   reclamos,
requerimientos   y   peticiones   ante   las  autoridades  judiciales,
administrativas   y   particulares  que  estén  relacionadas  con  los
créditos  que  conforman la cartera de el fondo de capital. R. Revocar
o  sustituir,  en  nombre de el fondo de capital, los poderes que sean
otorgados  en  virtud  de este instrumento, así como para reasumir los
mismos.  S.  Expedir  y  suscribir  paz  y  salvos de los créditos que
conforman  la  cartera de el fondo de capital, así como los estados de
cuenta   de  la  misma,  certificados  relacionados  con  la  cartera,
acuerdos   de  pago,  comunicaciones  a  los  deudores,  respuesta  de
peticiones,  quejas, reclamos y propuestas de pago presentados por los
deudores  o  interesados, como también los requerimientos judiciales o
administrativos,  contestar  tutelas  e interponer recursos, presentar
de  forma  directa  o  a  través  de  sus apoderados y/o delegados las
acciones  constitucionales,  penales,  administrativas  y las que haya
lugar  para la defensa de la cartera. T. Llevar a cabo todas las demás
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actividades  que le permitan a SISTEMCOBRO LTDA, como administrador de
la  cartera  de el fondo de capital, la administración, procedimiento,
cobro  y  recaudo  de  los  activos  adquiridos  en  su  condición  de
créditos,  junto con sus acciones, privilegios, garantías y beneficios
legales:  (I) Inherentes a la naturaleza del contrato, o (II) Pactados
en  los  términos  y/o  condiciones del contrato. Todas las facultades
pueden  ser delegadas por el representante legal de SISTEMCOBRO LTDA.,
de  acuerdo  a  la  conveniencia  de la prestación del servicio, a sus
delegados  y/o apoderados, para que éstos, a su vez, realicen y lleven
a  cabo  los  actos  en  los  mismos  términos  en  que  se  faculta a
SISTEMCOBRO  LTDA en éste documento, pero responderá de los hechos del
delegado  como  de  los  suyos  propios  en caso en que se causen a el
fondo  capital perjuicios o daños por indebida utilización del mismo o
por  extralimitación  de  las  funciones encomendadas. El ejercicio de
las  facultades  aquí  conferidas  tienen  plena  validez y vigencia a
partir del 21 de mayo de dos mil diez. (2010)
                              CERTIFICA:
Que  por Documento Privado del 06 de agosto de 2010, inscrito el 03 de
enero  de 2011 bajo el No. 00019059 del libro V, Luis Fernando Fandiño
Ferreira  mayor  de  edad,  domiciliado  en  la ciudad de Bogotá D.C.,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.350.068 de Bogotá D.C.,
quien  actúa  en  su  condición  de  representante  legal  de  ALIANZA
FIDUCIARIA  S.A.,  sociedad  administradora  de  el  fondo  de capital
privado  ALIANZA  KONFIGURA  ACTIVOS ALTERNATIVOS II, identificado con
el  Nit  No.  900.363.732-5,  en  adelante  el  fondo  de  capital II,
mediante  el  presente documento manifiesto que confiero poder amplio,
suficiente  y especial a William Parra Duran, mayor de edad, residente
en  la  ciudad  de  Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía
No.  19.319.882  de  Bogotá  D.C.,  quien  actúa  en  su  condición de
representante  legal de SISTEMCOBRO LTDA, compañía identificada con el
Nit  800.161.568-3, entidad que funge como administrador de la cartera
cedida  y  por ceder a el fondo de capital II, para que adelante todos
los   procedimientos  y  formalidades  necesarias  ante  particulares,
interesados   y   ante   las   oficinas  y  autoridades  judiciales  y
administrativas  colombianas,  en cualquier instancia, y para llevar a
cabo  los trámites y actividades necesarias para la recuperación de la
cartera  de  el  fondo  de capital II. En atención a todo lo anterior,
SISTEMCOBRO  LTDA,  administradora  de  la  cartera  cedida,  y  todas
aquellas  carteras  presentes  y  futuras pertenecientes a el fondo de
capital  II,  queda  facultada  para: a. Recibir la base de datos, .El
contenido  de  las  carpetas comerciales y jurídicas, títulos valores,
mutuos,   escrituras   públicas  hipotecarias,  contratos  de  prenda,
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documentos  de  cesión  de derechos de crédito, incluyendo la firma de
las  actas  de entrega de las carteras negociadas a nombre de el fondo
de  capital II, quedando entendida la autorización para realizar todas
aquellas  gestiones  que  impliquen  la  recepción  de  las mismas. B.
Emitir  y  suscribir  las  comunicaciones  que sean necesarias para la
respectiva  información  sobre las carteras de el fondo de capital II,
tanto  a  deudores como abogados externos. C. Elaborar firmar y enviar
a  cada  uno  de los deudores morosos de dicha cartera la comunicación
en  virtud de la cual se les notifica de su incumplimiento, con el fin
de  proceder  a efectuar el reporte a las centrales de riesgo, todo de
conformidad  con  lo  establecido  en el artículo 12 de la Ley 1266 de
2008.  D.  Suscribir las escrituras públicas o documentos privados que
transfieren  a  el  fondo  de capital II el dominio de los inmuebles y
muebles  que  por  vía  de  remate  o  de  dación  en  pago hayan sido
recibidos,  respecto  de  los  créditos que conforman la cartera de el
fondo  de  capital  II.  E.  Suscribir  las  escrituras  públicas  que
levanten   el   gravamen  hipotecario  así  como  suscribir  cualquier
documento  que  tenga  como  objeto levantar los gravámenes prendarios
que  hayan sido otorgados como garantías de los créditos que conforman
la  cartera  y  que hayan sido cancelados con posterioridad a la fecha
de  suscripción  del contrato de compraventa. F. Asistir, en nombre de
el  fondo  de  capital  II,  a  las  audiencias de conciliación que se
adelanten  tanto  en  los despachos judiciales, como en los centros de
conciliación,  en  todo  el  territorio nacional, con facultad expresa
para  conciliar.  Absolver  interrogatorios de parte que se formulen o
se  soliciten  en  los  despachos  judiciales  a  nivel  nacional, con
facultad  expresa  para  confesar,  asistir  a  la práctica de pruebas
tales  como exhibición de documentos, y en general, para atender todas
aquellas  diligencias judiciales en que sea necesaria la presencia del
representante  legal  de el fondo de capital II dentro de los procesos
judiciales  en  donde se encuentre reconocido el fondo de capital II y
que  estén  relacionados  con  los créditos que conforman la cartera o
cuando  sea llamado como tercero interviniente en procesos de carácter
civil  e  igualmente relacionado con la cartera de el fondo de capital
II.  G.  Suscribir  a nombre del poderdante como cedente o cesionario,
documentos  de  cesión de derechos de crédito, de procesos judiciales,
cesión   de  garantías  prendarías  e  hipotecarias,  endosar  títulos
valores,  ya  sea  como  endosante  o  endosatario,  así  como  firmar
escrituras  públicas  que  contemplen la legalización, endoso o cesión
de  la  cartera actual y futura de éste fondo de capital II. H. Emitir
órdenes  de retiro de demanda, desistimiento, suspensión o terminación
de  procesos  ejecutivos,  de  cancelación  y  reposición de títulos y
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litigios  ordinarios.  I.  Presentar  ante las inspecciones de policía
denuncia  por  pérdida  de  las escrituras públicas de constitución de
hipoteca,  títulos valores o documentos que presten mérito ejecutivo y
que  soporten  la  cartera  de  el  fondo  de capital II. J. Suscribir
contratos  de  venta  de  derechos  litigiosos  así como documentos de
cesiones  de  crédito.  K.  Retirar  oficios  de embargo y desembargo,
despachos  comisorios  como también realizar desgloses y/o retirar los
documentos   legales  correspondiente  a  los  procesos  ejecutivos  y
ordinarios  de  el  fondo  de  capital II propios de la cartera cedida
mediante  el  contrato  de  compraventa mencionado, ya sea a través de
los  apoderados  designados o delegados especiales. Así mismo tiene la
facultad  para retirar y/o recibir títulos judiciales o facultar a sus
apoderados  judiciales  o  delegados  para  esta labor. L. Contratar y
nombrar  apoderados  judiciales,  en nombre de el fondo de capital II,
para  que inicien procesos judiciales o actúe en sustitución dentro de
los  procesos  existentes, lo cual incluye continuar y llevar hasta la
terminación  de  los procesos judiciales que se requieren para obtener
la  recuperación  de  la  cartera  el  fondo  de  capital  II. Incluye
aquellos  procesos  judiciales  que permitan defender los intereses de
el  fondo  de  capital  II,  así  mismo para que represente judicial y
extrajudicialmente  en  todo  tipo  de  proceso judicial y actuaciones
administrativas  en  que sea parte o tenga interés el fondo de capital
II  respecto  de  los  créditos que conforman su cartera. M. Suscribir
como  cedente o cesionario los contratos de abogados que se encuentran
nombrados  como apoderados de las carteras incorporadas en el fondo el
capital  II.  N.  Representar a el fondo de capital II en los procesos
judiciales  donde  sea  citado como tercero interviniente y que tengan
relación  directa  con  los  créditos  que  conforman  su  cartera. O.
Recibir  y atender las notificaciones y citaciones promulgadas por los
despachos  judiciales  a nivel nacional, siendo entendido que en estos
casos  la citación y la comparecencia personal del representante legal
de  SISTEMCOBRO  LTDA,  como administrador de la cartera adquirida por
el  fondo de capital II será válida y legalmente hecha a través de los
designados  y/o  apoderados, respecto de los créditos que conforman la
cartera  de  el  fondo de capital II. P. Otorgar poderes especiales, a
nombre  de  el  fondo  de  capital II, a sus delegados y/o apoderados,
para  que  estos  a  su  vez realicen y lleven a cabo los actos en los
mismos  términos  que a SISTEMCOBRO LTDA se faculta en éste documento,
pero  responderá  de  los  hechos  del  delegado,  como  de  los suyos
propios,  en  el  evento  en  que  se  causen a el fondo de capital II
perjuicios   o   daños   por  la  indebida  utilización  del  mismo  o
extralimitación   de   las   funciones   encomendadas.   Q.  Presentar
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solicitudes;   reclamos,   requerimientos   y   peticiones   ante  las
autoridades  judiciales,  administrativas  y  particulares  que  estén
relacionadas  con los créditos que conforman la cartera de el fondo de
capital  II.  R. Revocar o sustituir, en nombre de el fondo de capital
II,  los poderes que sean otorgados en virtud de este instrumento, así
como  para reasumir los mismos. S. Expedir y suscribir paz y salvos de
los  créditos  que conforman la cartera de el fondo de capital II, así
como  los estados de cuenta de la misma, certificados relacionados con
la   cartera,   acuerdos  de  pago,  comunicaciones  a  los  deudores,
respuesta  de  peticiones,  quejas,  reclamos  y  propuestas  de  pago
presentados   por   los  deudores  o  interesados,  como  también  los
requerimientos  judiciales  o  administrativos,  contestar  tutelas  e
interponer  recursos,  presentar  de  forma  directa o a través de sus
apoderados  y/o  delegados  las  acciones  constitucionales,  penales,
administrativas  y  las  que haya lugar para la defensa de la cartera.
T.  Llevar  a  cabo  todas  las  demás  actividades  que le permitan a
SISTEMCOBRO  LTDA,  como  administrador  de  la cartera de el fondo de
capital  II,  la administración, procedimiento, cobro y recaudo de los
activos  adquiridos  en  su  condición  de  créditos,  junto  con  sus
acciones,  privilegios, garantías y beneficios legales: (I) inherentes
a  la  naturaleza  del  contrato,  o (II) Pactados en los términos y/o
condiciones  del  contrato.  Todas las facultades pueden ser delegadas
por  el  representante  legal  de  SISTEMCOBRO  LTDA., de acuerdo a la
conveniencia  de  la  prestación  del  servicio,  a  sus delegados y/o
apoderados,  para  que  éstos,  a su vez, realicen y lleven a cabo los
actos  en  los mismos términos en que se faculta a SISTEMCOBRO LTDA en
éste  documento,  pero  responderá  de los hechos del delegado como de
los  suyos  propios  en  caso  en  que se causen a el fondo capital II
perjuicios   o   daños  por  indebida  utilización  del  mismo  o  por
extralimitación  de  las  funciones  encomendadas. El ejercicio de las
facultades  aquí  conferidas  tienen plena validez y vigencia a partir
del 21 de junio de dos mil diez (2010).
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    4.242     14--XI-1.995  40.STAFE BTA. 26--VI-1.996NO.543.465
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
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DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0002374  del  27  de    00751614  del 3 de noviembre de
octubre  de  2000  de la Notaría 40    2000 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0002374  del  27  de    00751972  del 9 de noviembre de
octubre  de  2000  de la Notaría 40    2000 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0002891  del  30  de    00965789  del 7 de diciembre de
noviembre  de 2004 de la Notaría 40    2004 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0001144 del 17 de mayo    01055921  del  17  de  mayo  de
de  2006 de la Notaría 40 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   2976   del   20  de    01415974  del  22 de septiembre
septiembre  de  2010  de la Notaría    de 2010 del Libro IX          
40 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No. 01437 del 23 de mayo de    01481789  del  24  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  40 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No. 5 del 19 de septiembre de    01524638  del 1 de noviembre de
2011 de la Junta de Socios             2011 del Libro IX             
Acta  No.  001 del 21 de febrero de    01619811  del  27  de  marzo de
2012 de la Asamblea de Accionistas     2012 del Libro IX             
E.   P.   No.   00403   del  13  de    01729846  del  10  de  mayo  de
diciembre  de  2012  de  la Notaría    2013 del Libro IX             
Única de Anapoima (Cundinamarca)  
Acta  No.  008  del  30 de abril de    01850160  del  9  de  julio  de
2014 de la Asamblea de Accionistas     2014 del Libro IX             
Acta  No.  010  del  11 de julio de    01892626  del  11  de diciembre
2014 de la Asamblea de Accionistas     de 2014 del Libro IX          
Acta  No.  16b  del 29 de noviembre    02469131  del  23  de  mayo  de
de   2017   de   la   Asamblea   de    2019 del Libro IX             
Accionistas                       
Acta  No.  25  del  29  de marzo de    02480040  del  25  de  junio de
2019 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX             
Acta  No.  31  del 25 de septiembre    02550924  del  10 de febrero de
de   2019   de   la   Asamblea   de    2020 del Libro IX             
Accionistas
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
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Que  por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 2 de
septiembre de 2014, inscrito el 3 de septiembre de 2014 bajo el número
01864299 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- NPL PROCESOS S A S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2014-07-11
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6493
Actividad secundaria Código CIIU:    8220
Otras actividades Código CIIU:       6810
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
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Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 52.372.691.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8220
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 28 de mayo de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ALIANZA FIDUCIARIA S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 545 del 11 de febrero de 1986 de la Notaría 10 de CALI
(VALLE).  , bajo la denominación FIDUCIARIA ALIANZA S.A.
Escritura Pública No 7569 del 09 de diciembre de 1997 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su denominación social por ALIANZA FIDUCIARIA y traslada su domicilio de la ciudad de Cali a
Bogotá.
Escritura Pública No 6257 del 10 de diciembre de 1998 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su denominación social por ALIANZA FIDUCIARIA S.A.
Resolución S.F.C. No 2245 del 19 de diciembre de 2014  La Superintendencia Financiera de Colombia autoriza
la cesión de los activos, pasivos y contratos de FIDUCIARIA FIDUCOR S.A., como cedente, a favor de
ALIANZA FIDUCIARIA S.A., como cesionaria.
Resolución S.F.C. No 0938 del 27 de octubre de 2020  ,se aprueba la cesión de los activos y contratos
indicados en el considerando tercero de la presente Resolución, por parte de AdCap Colombia S.A.
Comisionista de Bolsa, a favor de Alianza Valores Comisionista de Bolsa S.A y Alianza Fiduciaria S.A, de
conformidad con las condiciones informadas por los solicitantes y de acuerdo con lo señalado en la parte
considerativa de este acto administrativo.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3357 del 16 de junio de 1986

REPRESENTACIÓN LEGAL: REPRESENTACIÓN LEGAL - La representación legal de la sociedad estará a
cargo del Presidente Ejecutivo Corporativo, el Presidente de la sociedad y sus suplentes, quienes también
tendrán permanentemente la representación legal de la sociedad, y cuya elección y remoción se encontrará
sujeta a los términos establecidos en el Acuerdo de Accionistas. También tendrá los representantes legales
para asuntos Judiciales que designe el Presidente, quienes podrán representar a la sociedad en todas las
gestiones y actuaciones que se lleven a cabo ante las autoridades y jurisdicciones que cumplan funciones
judiciales y administrativas, entre otras como audiencias de conciliación, interrogatorios de parte, y
otorgamiento de poderes, con excepción de los tramites que correspondan a la Superintendencia Financiera de
Colombia, salvo que dichos trámites se deban desarrollar ante la delegatura para funciones jurisdiccionales de
esta entidad, caso en el cual, los representantes legales para asuntos Judiciales conservaran sus facultades. Ni
el Presidente Ejecutivo Corporativo, el Presidente ni el Vicepresidente financiero, ni sus   respectivos suplentes
podrán ser miembros de la Junta Directiva, pero podrán ser invitados a participar de la Junta Directiva sin
derecho a voto. PRESIDENTE EJECUTIVO CORPORATIVO - La sociedad contará con un Presidente
Ejecutivo Corporativo, que será el cargo del más alto de nivel ejecutivo en Alianza Fiduciaria. Será nombrado
por la Junta Directiva de Alianza Fiduciaria y además de ejercer la representación legal de la sociedad, tendrá
las siguientes funciones y obligaciones: (a) Someter a consideración y aprobación de la Junta Directiva de la
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sociedad e' plan consolidado de negocios de Alianza Fiduciaria y de Alianza Valores, así como las
modificaciones que de tiempo en tiempo se consideren necesarias o convenientes. (b)Someter a consideración
y aprobación de la Junta Directiva de la sociedad los límites consolidados de exposición, concentración y de
operaciones intra-grupo de la Alianza Fiduciaria y de Alianza Valores así como las modificaciones que de
tiempo en tiempo se consideren necesarias o convenientes. (c) Someter a aprobación de la Junta Directiva de
la sociedad las directrices generales para la adecuada identificación, revelación, administración y control de los
conflictos de interés que puedan surgir en las operaciones que realicen Alianza Fiduciaria y de Alianza Valores.
(d) Dirigir en el ámbito de sus atribuciones las actividades del conjunto de entidades conformado por Alianza
Fiduciaria y Alianza Valores, orientando la ejecución del plan consolidado de negocios y operaciones de las
mismas, haciendo seguimiento a éste e impartiendo a los funcionarios de aquellas las instrucciones para su
cumplimiento. (e) Pronunciarse sobre las desviaciones frente a los límites consolidados de exposición,
concentración, y de operaciones intra-grupo de Alianza Fiduciaria y de Alianza Valores, y velar por que se
tomen las acciones correctivas y de mejora necesarias, una vez sea informado por la Junta Directiva al
respecto. (f) Considerar las recomendaciones y requerimientos en materia de gestión de riesgos realizados por
los demás órganos del gobierno de riesgos incluyendo el comité de riesgos y de auditoría y cumplimiento de
Alianza Fiduciaria. (g) Asistir a los comités de la Junta Directiva de la sociedad, con voz pero sin voto. (h)
Asistir a las sesiones de la Junta Directiva de la sociedad. (i) Presentar reportes con la periodicidad y alcance
que determine la Junta Directiva de la sociedad en materia de gestión consolidada de riesgos de las Alianza
Fiduciaria y de Alianza Valores, y proponer acciones de mejora y correctivas necesarias. (j) Nombrar y remover
a los empleados de la sociedad, salvo aquellos cuya facultad se encuentre atribuida a otro órgano societario.
(k) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y Junta Directiva de la sociedad, cuando en el marco de
sus funciones lo estime necesario o conveniente. (l) Requerir información y documentación a las áreas y
vicepresidencias de la sociedad que estime necesarias y convenientes, en el marco del cumplimiento de sus
funciones. (m) Evaluar los informes presentados por los comités de la Junta Directiva de la sociedad; (n)
Direccionar los mecanismos de relacionamiento y coordinación entre los comités de riesgo y de auditoría y
cumplimiento de las sociedades. (o) Las demás que le asigne la Junta Directiva de Alianza Fiduciaria en
relación con dicha entidad y las sociedades controladas por ésta. PRESIDENTE Y FUNCIONES. La sociedad
contará con un Presidente, quien ostentará también la representación legal de la compañía. -El Presidente
tendrá todas las facultades y obligaciones propias de la naturaleza de su cargo, y en especial las siguientes: (a)
Ser representante legal de la sociedad ante los accionistas, ante terceros y ante toda clase de autoridades del
orden administrativo o jurisdiccional. (b) Ejecutar u ordenar todos los actos y operaciones correspondientes al
objeto social, de conformidad con lo previsto en las leyes y en estos estatutos. (c) Presentar a la Asamblea
General de Accionistas, conjuntamente con la Junta Directiva, en sus reuniones ordinarias, un inventario y un
balance general de fin de ejercicio, junto con un informe escrito sobre la situación de la sociedad, un detalle
completo de la cuenta de pérdidas y ganancias y un proyecto de distribución de utilidades. (d) Nombrar y
remover los empleados de la sociedad y designar los representantes legales para asuntos judiciales que se
requieran. No tendrá facultad para nominar y designar empleados de la sociedad, que deban ser expresamente
nominados o designados por la Junta Directiva. (e) Tomar todas las medidas que reclame la conservación y
seguridad de los bienes sociales, vigilar la actividad de los empleados de la sociedad e impartir las órdenes e
instrucciones que exija el normal desarrollo de la empresa social. (f) Convocar la Asamblea General de
Accionistas a reuniones extraordinarias cuando lo juzgue necesario o conveniente y hacer las convocaciones
del caso cuando lo ordenen los estatutos, la Junta Directiva o el Revisor Fiscal. (g) Convocar la Junta Directiva
una vez al mes y cuando lo considere necesario o conveniente y mantenerla informada del curso de los
negocios sociales. (h) Presentar a la Junta Directiva, previa aprobación del Presidente Ejecutivo Corporativo, el
balance de ejercicio, los balances de prueba y suministrar todos los informes que ésta te solicite en relación
con la sociedad y sus actividades. (i) Cumplir órdenes e instrucciones que le impartan el Presidente Ejecutivo
Corporativo, la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva. (j) Delegar parcialmente sus funciones y
constituir los apoderados que requiera el buen giro de las actividades sociales. (k) Cumplir o hacer que se
cumplan oportunamente todos los requisitos o exigencias que se relacionen con la existencia, funcionamiento y
actividades de la sociedad. (l) Celebrar los contratos de fiducia que constituyen el objeto social de la sociedad.
(m) Tomar todas las medidas y celebrar los actos y contratos relativos a los bienes que integran cualquiera de
los patrimonios fideicomitidos pudiendo obrar libremente en cuanto tales medidas o negocios no excedan
límites fijados por el Consejo de Administración, si lo hay, nombrado para tal fideicomiso o fideicomisos o a las
instrucciones de manejo de los patrimonios fideicomitidos. (n) Renunciar a la gestión de la sociedad respecto
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de determinado fideicomiso, previa autorización de la Junta Directiva o del Superintendente Financiero. (o)
Practicar el inventario de los bienes fideicomitidos, prestar las cauciones y tomar las medidas de carácter
conservativo sobre los mismos en los casos a que haya lugar. (p) Proteger y defender los patrimonios
fideicomitidos contra los actos de terceros, del beneficiario y aún del mismo constituyente. (q) Pedir
instrucciones al Superintendente Financiero, o a la autoridad correspondiente, cuando tenga fundadas dudas
acerca de la naturaleza y alcance de las obligaciones de la sociedad o deba esta apartarse de las
autorizaciones contenidas en el acto constitutivo, cuando así lo exijan las circunstancias. (r) Dar cumplimiento a
las finalidades previstas para cada uno de los patrimonios fideicomitidos y procurar el mayor rendimiento de los
bienes que integran los mismos. (s) Convocar a secciones a los consejos de administración de los fideicomisos
que se llegaren a crear por disposición de la Junta Directiva para determinado fideicomiso, tipo de fideicomiso o
grupo de fideicomisos. (t) Desarrollar las actividades necesarias para efectuar la emisión, colocación y
negociación de los títulos, certificados, bonos fiduciarios, y en general tomar todas las medidas y celebrar los
actos y contratos necesarios para que ellos cumplan su finalidad. (Escritura 2938 del 28/12/2018 Not.28 del
28/12/2018)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Gustavo Adolfo Martínez García
Fecha de inicio del cargo: 24/01/2019

CC - 79353638 Presidente

Catalina Posada Mejia
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2011

CC - 43733043 Suplente del Presidente

Lina María Jaramillo Barros
Fecha de inicio del cargo: 09/09/2021

CC - 31583106 Suplente del Presidente

Daniel Alberto Garzón Vollmer
Fecha de inicio del cargo: 15/04/2021

CC - 79505614 Suplente del Presidente

Natalia Bonnett Vieco
Fecha de inicio del cargo: 04/02/2021

CC - 43744114 Suplente del Presidente

Lia Paola Elejalde Amin
Fecha de inicio del cargo: 28/01/2021

CC - 45765000 Suplente del Presidente

Ronald Andrade Yances
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 73162557 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020243437-000 del día 8 de
octubre de 2020, que con
documento del 22 de julio de
2020 renunció al cargo de
Suplente del Presidente y  fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 378 del 22 de julio de
2020.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Juan Carlos Castilla Martínez
Fecha de inicio del cargo: 03/10/2019

CC - 79782445 Suplente del Presidente

Johanna Andrea González Plazas
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019

CC - 52493359 Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Jose Ricardo Perez Sandoval
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 79691120 Suplente del Presidente

Camilo Andrés Hernández Cuellar
Fecha de inicio del cargo: 08/11/2018

CC - 79789175 Suplente del Presidente

José Manuel Ballesteros Ospina
Fecha de inicio del cargo: 26/01/2017

CC - 79386114 Suplente del Presidente

Francisco José Schwitzer Sabogal
Fecha de inicio del cargo: 28/08/2014

CC - 93389382 Suplente del Presidente

Peggy Algarin Ladrón De Guevara
Fecha de inicio del cargo: 21/03/2013

CC - 22479100 Suplente del Presidente

Jaime Ernesto Mayor Romero
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2011

CC - 19377264 Suplente del Presidente

Andrea Isabel Aguirre Sarria
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2011

CC - 31960908 Suplente del Presidente

Diego Alfonso Caballero Loaiza
Fecha de inicio del cargo: 24/03/2011

CC - 16696173 Suplente del Presidente

Felipe Ocampo Hernández
Fecha de inicio del cargo: 20/10/2011

CC - 16657169 Suplente del Presidente

Diana Carolina Prada Jurado
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2020

CC - 53013785 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Manuel Alejandro Cujar Henao
Fecha de inicio del cargo: 09/08/2021

CC - 1143838527 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Natalia María Travecedo Correa
Fecha de inicio del cargo: 04/03/2021

CC - 1082959941 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Cecilia Álvarez Ramírez
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2020

CC - 1129499695 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

John Jairo Cárdenas Ortiz
Fecha de inicio del cargo: 02/07/2020

CC - 1128283995 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Edgar Andrés Mina Mina
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2020

CC - 1062300415 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Mario Augusto Gómez Cuartas
Fecha de inicio del cargo: 13/02/2007

CC - 79789999 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Lina Marcela Medina Vanegas
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2020

CC - 1054541025 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Carlos José Jiménez Nieto
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2017

CC - 80040957 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Liliana Herrera Movilla
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2017

CC - 22477588 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Ana María Bonilla Granada
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2017

CC - 1130604682 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Tatiana Andrea Ortiz Betancur
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2013

CC - 53106721 Representante legal para
Asuntos Judiciales

Gabriel Uribe Téllez
Fecha de inicio del cargo: 25/01/2019

CC - 80411962 Presidente Ejecutivo Corporativo
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JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL (E)

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
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J17-2007-1142 

CONSTANCIA DE TRASLADO. 

 

DEL ESCRITO CONTENTIVO DEL RECURSO DE REPOSICION, 

PRESENTADO POR LA PARTE DEMANDANTE CONTRA LA PROVIDENCIA 

DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE DEL 2021, QUEDA EN TRASLADO A LA 

PARTE DEMANDADA POR EL TERMINO DE TRES (3) DIAS, DE 

CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 319 DEL CODIGO 

GENERAL DEL PROCESO EN CONCORDANCIA CON EL ARTICULO 110 

IBIDEM.           

EL TÉRMINO CORRE DESDE LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) DEL 

DÍA DIECISEIS (16) DE NOVIEMBRE, HASTA LAS CUATRO DE LA TARDE 

(4:00 P.M.), DEL DÍA DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE DE 2021.     

 

SE FIJA EN LISTA (NO. 200), HOY DOCE (12) DE NOVIEMBRE DE 2021.       
  
  
 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA. 
Secretario 
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MEMORIAL APORTANDO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO Y SOLICITANDO INFORMACIÓN
DE TÍTULOS A FAVOR. RAD. 68001400300120170069001. DTE. UNIVERSIDAD
AUTÓNOMA DE BUCARAMANGA - UNAB. DDO. AURORA MARÍA CASTELLANOS ,
GERMAN AUGUSTO CASTELLANOS MANTILLA Y MARGARITA CORRE...

Abogado Sergio Santoyo <sergiosantoyo85@gmail.com>
Mié 10/11/2021 8:01 AM
Para:  Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Seccional Bucaramanga <ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN BUCARAMANGA
ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.         S.         D.
 
REFERENCIA: MEMORIAL APORTANDO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO Y

SOLICITANDO INFORMACIÓN DE TÍTULOS A FAVOR.
DEMANDANTE: UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BUCARAMANGA - UNAB

DEMANDADO: -AURORA MARÍA CASTELLANOS
-GERMAN AUGUSTO CASTELLANOS MANTILLA
-MARGARITA CORREA CALDERON

RADICADO: 68001400300120170069001 

 
 
SERGIO JULIÁN SANTOYO SILVA, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de
Bucaramanga, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.873.306 de Bogotá D.C.,
con tarjeta profesional No.  255.478 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en
mi condición de apoderado de la parte demandante, dentro del proceso de la
referencia, por medio del presente escrito me permito aportar la liquidación de
crédito correspondiente al proceso de radicado 68001400300120170069001    donde
figura como demandado el señor  GERMAN
AUGUSTO  CASTELLANOS  MANTILLA  REAL  identificado con cédula de ciudadanía
número 2.113.161 expedida en Lebrija- Santander, y  las
señoras AURORA MARÍA CASTELLANOS  REAL  identificada con cédula de ciudadanía
número 1.098.646.087 expedida en la ciudad de Bucaramanga y MARGARITA CORREA
CALDERON  identificada con cédula de ciudadanía número 63.291.065 expedida en
la ciudad de Bucaramanga
 

  TASA SUPERFINANCIERA  

Total intereses moratorios del 1 de Diciembre de 2017 al 10 de Noviembre de 2021  

Fecha
Inicia Fecha   Final Días de

Mora
Tasa día

mora Corriente Tasa
Máxima Valor Mora  

 

01-dic-17 31-dic-17 31 0.086541667 20.77 31.155 $ 1,341,397.04  
01-ene-18 31-ene-18 31 0.086208333 20.69 31.035 $ 1,336,230.37  
01-feb-18 28-feb-18 28 0.087541667 21.01 31.515 $ 1,225,584.44  
01-mar-18 31-mar-18 31 0.086166667 20.68 31.02 $ 1,335,584.54  
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01-abr-18 30-abr-18 30 0.085333333 20.48 30.72 $ 1,280,001.15  
01-may-18 31-may-18 31 0.085166667 20.44 30.66 $ 1,320,084.52  

01-jun-18 30-jun-18 30 0.0845 20.28 30.42 $ 1,267,501.14  
01-jul-18 31-jul-18 31 0.083458333 20.03 30.045 $ 1,293,605.33  

01-ago-18 31-ago-18 31 0.083083333 19.94 29.91 $ 1,287,792.83  
01-sep-18 30-sep-18 30 0.082541667 19.81 29.715 $ 1,238,126.11  
01-oct-18 31-oct-18 31 0.081791667 19.63 29.445 $ 1,267,771.97  
01-nov-18 30-nov-18 30 0.081208333 19.49 29.235 $ 1,218,126.10  
01-dic-18 31-dic-18 31 0.080833333 19.4 29.1 $ 1,252,917.79  

01-ene-19 31-ene-19 31 0.079833333 19.16 28.74 $ 1,237,417.78  
01-feb-19 28-feb-19 28 0.082083333 19.7 29.55 $ 1,149,167.70  
01-mar-19 31-mar-19 31 0.080708333 19.37 29.055 $ 1,250,980.29  
01-abr-19 30-abr-19 30 0.0805 19.32 28.98 $ 1,207,501.09  

01-may-19 31-may-19 31 0.080583333 19.34 29.01 $ 1,249,042.79  
01-jun-19 30-jun-19 30 0.080416667 19.3 28.95 $ 1,206,251.09  
01-jul-19 31-jul-19 31 0.080333333 19.28 28.92 $ 1,245,167.79  

01-ago-19 31-ago-19 31 0.0805 19.32 28.98 $ 1,247,751.12  
01-sep-19 30-sep-19 30 0.0805 19.32 28.98 $ 1,207,501.09  

01-oct-19 31-oct-19 31 0.079583333 19.10 28.65 $ 1,233,542.78  
01-nov-19 30-nov-19 30 0.079291667 19.03 28.545 $ 1,189,376.07  

01-dic-19 31-dic-19 31 0.078791667 18.91 28.365 $ 1,221,271.93  

01-ene-20 31-ene-20 31 0.078208333 18.77 28.155 $ 1,212,230.26  

01-feb-20 29-feb-20 29 0.079416667 19.06 28.59 $ 1,151,542.70  

01-mar-20 31-mar-20 31 0.078958333 18.95 28.425 $ 1,223,855.27  

01-abr-20 30-abr-20 30 0.077875 18.69 28.035 $ 1,168,126.05  

01-may-20 31-may-20 31 0.075791667 18.19 27.285 $ 1,174,771.89  

01-jun-20 30-jun-20 30 0.0755 18.12 27.18 $ 1,132,501.02  

01-jul-20 30-jul-20 30 0.0755 18.12 27.18 $ 1,132,501.02  

01-ago-20 31-ago-20 31 0.076208333 18.29 27.435 $ 1,181,230.23  
01-sep-20 30-sep-20 30 0.076458333 18.35 27.525 $ 1,146,876.03  
01-oct-20 31-oct-20 31 0.075375 18.09 27.135 $ 1,168,313.55  
01-nov-20 30-nov-20 30 0.074333333 17.84 26.76 $ 1,115,001.00  
01-dic-20 31-dic-20 31 0.07275 17.46 26.19 $ 1,127,626.01  

01-ene-21 31-ene-21 31 0.072166667 17.32 25.98 $ 1,118,584.34  
01-feb-21 28-feb-21 28 0.073083333 17.54 26.31 $ 1,023,167.59  
01-mar-21 31-mar-21 31 0.072541667 17.41 26.115 $ 1,124,396.85  
01-abr-21 30-abr-21 30 0.072125 17.31 25.965 $ 1,081,875.97  

01-may-21 31-may-21 31 0.07175 17.22 25.83 $ 1,112,126.00  
01-jun-21 30-jun-21 30 0.071708333 17.21 25.815 $ 1,075,625.97  
01-jul-21 31-jul-21 31 0.071583333 17.18 25.77 $ 1,109,542.67  

01-ago-21 31-ago-21 31 0.071833333 17.24 25.86 $ 1,113,417.67  
01-sep-21 30-sep-21 30 0.071625 17.19 25.785 $ 1,074,375.97  
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01-oct-21 31-oct-21 31 0.071166667 17.08 25.62 $ 1,103,084.33  
01-nov-21 10-nov-21 10 0.079833333 19.16 28.74 $ 399,167.03  

 
TOTAL INTERESES  $56,579,634.25
TOTAL CAPITAL  $50,000,045.00

TOTAL CAPITAL + INTERESES $106,579,679.25
 
 
TOTAL VALOR LIQUIDACIÓN: CIENTO SEIS MILLONES, QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL
SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS CON VEINTICINCO CENTAVOS M/CTE.
 
Por otra parte, solicito respetuosamente al despacho se me sea informado si a la
fecha existen títulos a favor de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BUCARAMANGA- UNAB
con NIT 890.200.499-9., de ser afirmativo solicito respetuosamente que una vez
aprobada la presente liquidación de crédito, se proceda a efectuar la respectiva
orden de pago a favor de mi poderdante la  UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE
BUCARAMANGA- UNAB.

Me permito adjuntar el auto que libra mandamiento ejecutivo en PDF.

Cordialmente, 
SERGIO JULIAN SANTOYO SILVA
C.C No. 80.873.306 de Bogotá
T.P. No. 255.478 C.S de la J.



 

 

 

 

Señor 

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN BUCARAMANGA 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

 

REFERENCIA: MEMORIAL APORTANDO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO Y 

SOLICITANDO INFORMACIÓN DE TÍTULOS A FAVOR. 

DEMANDANTE: UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BUCARAMANGA - UNAB 

DEMANDADO: -AURORA MARÍA CASTELLANOS 
-GERMAN AUGUSTO CASTELLANOS MANTILLA 
-MARGARITA CORREA CALDERON 

RADICADO: 68001400300120170069001  

 

 

SERGIO JULIÁN SANTOYO SILVA, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de 

Bucaramanga, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.873.306 de Bogotá 

D.C., con tarjeta profesional No.  255.478 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando en mi condición de apoderado de la parte demandante, dentro del 

proceso de la referencia, por medio del presente escrito me permito aportar la 

liquidación de crédito correspondiente al proceso de radicado 

68001400300120170069001  donde figura como demandado el señor GERMAN 

AUGUSTO CASTELLANOS MANTILLA REAL identificado con cédula de ciudadanía 

número 2.113.161 expedida en Lebrija- Santander, y las 

señoras AURORA MARÍA CASTELLANOS REAL identificada con cédula de ciudadanía 

número 1.098.646.087 expedida en la ciudad de Bucaramanga y MARGARITA 

CORREA CALDERON identificada con cédula de ciudadanía número 63.291.065 

expedida en la ciudad de Bucaramanga 

 

  TASA SUPERFINANCIERA 

Total intereses moratorios del 1 de Diciembre de 2017 al 10 de Noviembre de 2021 

Fecha 

Inicia 

Fecha   

Final 

Días de 

Mora 

Tasa día 

mora 
Corriente 

Tasa 

Máxima 
Valor Mora    

 

01-dic-17 31-dic-17 31 0.086541667 20.77 31.155 $ 1,341,397.04   
 

01-ene-18 31-ene-18 31 0.086208333 20.69 31.035 $ 1,336,230.37   
 

01-feb-18 28-feb-18 28 0.087541667 21.01 31.515 $ 1,225,584.44   
 

01-mar-18 31-mar-18 31 0.086166667 20.68 31.02 $ 1,335,584.54   
 

01-abr-18 30-abr-18 30 0.085333333 20.48 30.72 $ 1,280,001.15   
 

01-may-18 31-may-18 31 0.085166667 20.44 30.66 $ 1,320,084.52   
 

01-jun-18 30-jun-18 30 0.0845 20.28 30.42 $ 1,267,501.14   
 

01-jul-18 31-jul-18 31 0.083458333 20.03 30.045 $ 1,293,605.33   
 

01-ago-18 31-ago-18 31 0.083083333 19.94 29.91 $ 1,287,792.83   
 

01-sep-18 30-sep-18 30 0.082541667 19.81 29.715 $ 1,238,126.11   
 

01-oct-18 31-oct-18 31 0.081791667 19.63 29.445 $ 1,267,771.97   
 

01-nov-18 30-nov-18 30 0.081208333 19.49 29.235 $ 1,218,126.10   
 

01-dic-18 31-dic-18 31 0.080833333 19.4 29.1 $ 1,252,917.79   
 

01-ene-19 31-ene-19 31 0.079833333 19.16 28.74 $ 1,237,417.78   
 

01-feb-19 28-feb-19 28 0.082083333 19.7 29.55 $ 1,149,167.70   
 

01-mar-19 31-mar-19 31 0.080708333 19.37 29.055 $ 1,250,980.29   
 

01-abr-19 30-abr-19 30 0.0805 19.32 28.98 $ 1,207,501.09   
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01-may-19 31-may-19 31 0.080583333 19.34 29.01 $ 1,249,042.79   
 

01-jun-19 30-jun-19 30 0.080416667 19.3 28.95 $ 1,206,251.09   
 

01-jul-19 31-jul-19 31 0.080333333 19.28 28.92 $ 1,245,167.79   
 

01-ago-19 31-ago-19 31 0.0805 19.32 28.98 $ 1,247,751.12   
 

01-sep-19 30-sep-19 30 0.0805 19.32 28.98 $ 1,207,501.09   
 

01-oct-19 31-oct-19 31 0.079583333 19.10 28.65 $ 1,233,542.78   
 

01-nov-19 30-nov-19 30 0.079291667 19.03 28.545 $ 1,189,376.07   
 

01-dic-19 31-dic-19 31 0.078791667 18.91 28.365 $ 1,221,271.93   
 

01-ene-20 31-ene-20 31 0.078208333 18.77 28.155 $ 1,212,230.26   
 

01-feb-20 29-feb-20 29 0.079416667 19.06 28.59 $ 1,151,542.70   
 

01-mar-20 31-mar-20 31 0.078958333 18.95 28.425 $ 1,223,855.27   
 

01-abr-20 30-abr-20 30 0.077875 18.69 28.035 $ 1,168,126.05   
 

01-may-20 31-may-20 31 0.075791667 18.19 27.285 $ 1,174,771.89   
 

01-jun-20 30-jun-20 30 0.0755 18.12 27.18 $ 1,132,501.02   
 

01-jul-20 30-jul-20 30 0.0755 18.12 27.18 $ 1,132,501.02   
 

01-ago-20 31-ago-20 31 0.076208333 18.29 27.435 $ 1,181,230.23   
 

01-sep-20 30-sep-20 30 0.076458333 18.35 27.525 $ 1,146,876.03   
 

01-oct-20 31-oct-20 31 0.075375 18.09 27.135 $ 1,168,313.55   
 

01-nov-20 30-nov-20 30 0.074333333 17.84 26.76 $ 1,115,001.00   
 

01-dic-20 31-dic-20 31 0.07275 17.46 26.19 $ 1,127,626.01   
 

01-ene-21 31-ene-21 31 0.072166667 17.32 25.98 $ 1,118,584.34   
 

01-feb-21 28-feb-21 28 0.073083333 17.54 26.31 $ 1,023,167.59   
 

01-mar-21 31-mar-21 31 0.072541667 17.41 26.115 $ 1,124,396.85   
 

01-abr-21 30-abr-21 30 0.072125 17.31 25.965 $ 1,081,875.97   
 

01-may-21 31-may-21 31 0.07175 17.22 25.83 $ 1,112,126.00   
 

01-jun-21 30-jun-21 30 0.071708333 17.21 25.815 $ 1,075,625.97   
 

01-jul-21 31-jul-21 31 0.071583333 17.18 25.77 $ 1,109,542.67   
 

01-ago-21 31-ago-21 31 0.071833333 17.24 25.86 $ 1,113,417.67   
 

01-sep-21 30-sep-21 30 0.071625 17.19 25.785 $ 1,074,375.97   
 

01-oct-21 31-oct-21 31 0.071166667 17.08 25.62 $ 1,103,084.33   
 

01-nov-21 10-nov-21 10 0.079833333 19.16 28.74 $ 399,167.03   
 

 

TOTAL INTERESES  $56,579,634.25 

TOTAL CAPITAL  $50,000,045.00 

TOTAL CAPITAL + INTERESES $106,579,679.25 

 

 

TOTAL VALOR LIQUIDACIÓN: CIENTO SEIS MILLONES, QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS CON VEINTICINCO CENTAVOS M/CTE. 

 

Por otra parte, solicito respetuosamente al despacho se me sea informado si a la 

fecha existen títulos a favor de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BUCARAMANGA- 

UNAB con NIT 890.200.499-9., de ser afirmativo solicito respetuosamente que una vez 

aprobada la presente liquidación de crédito, se proceda a efectuar la respectiva 

orden de pago a favor de mi poderdante la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

BUCARAMANGA- UNAB. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Cordialmente. 

 

 

 

 

 

 

SERGIO JULIÁN SANTOYO SILVA 
C.C. No. 80.873.306 de Bogotá 

T.P. No. 255.478 del C.S de la J. 
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Aporto Liquidación Del Crédito 20190016601 - BAYPORT COLOMBIA

AECSA <correoseguro@e-entrega.co>
Lun 8/11/2021 2:51 PM
Para:  Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Seccional Bucaramanga <ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

Señor(a) 

JUEZ CUARTO 4 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE
BUCARAMANGA – SANTANDER

Reciba un cordial saludo: 

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de AECSA, quien
ha depositado su confianza en el servicio de correo electrónico certificado de e-
entrega para hacer efectiva y oportuna la entrega de la presente notificación
electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.  

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico 
Enviado por AECSA
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Correo seguro y certificado.  

Copyright © 2021  

Servientrega S. A..  

Todos los derechos reservados.  

¿No desea recibir más correos certificados?
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Usted ha recibido el siguiente correo electrónico seguro y certificado.

Asunto 
Aporto Liquidación Del Crédito 20190016601 - BAYPORT COLOMBIA

Enviado por 
AECSA 
Fecha de envío 
2021-11-08 a las 14:47:53

Fecha actual 
2021-11-09 a las 13:44:07

SEÑOR
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Documentos Adjuntos 

JUEZ CUARTO 4 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BUCARAMANGA – SANTANDER  

E.                         S.                        D.

           

REFERENCIA:            :         PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DEMANDANTE         :         SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. NIT 900189642-5

DEMANDADO          :         NAYIT LUIS ALVARADO MELENDEZ C.C 73561483

RADICADO              :         68001400301220190016601

 

 

ASUNTO: Aporto Liquidación Del Crédito

 

De conformidad con el Decreto 806 de 2020, me permito radicar el memorial del asunto para que sea archivado dentro del expediente y se le dé el trámite correspondiente.

De igual manera me permito manifestar que este correo es únicamente para dar envió a los memoriales, por lo tanto para efectos de recibir notificaciones solicito respetuosamente
se remita a los siguientes correos: notificaciones.bayport@aecsa.co; miguel.esquivel613@aecsa.co

Del Señor Juez, respetuosamente.

 



SEÑOR 

JUEZ CUARTO 4 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE BUCARAMANGA – SANTANDER  

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co   

E.          S.          D. 

 

  

REFERENCIA:            :         PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE         :         SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. NIT 900189642-5 

DEMANDADO          :         NAYIT LUIS ALVARADO MELENDEZ C.C 73561483  

RADICADO              :         68001400301220190016601  

 

  

ASUNTO: Aporto Liquidación Del Crédito 

 

 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA, Abogada en ejercicio, mayor de edad, domiciliada 

y residente en la ciudad de Bogotá, identificada civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderada judicial de la 

entidad demandante dentro del proceso de la referencia, acudo a su despacho 

respetuosamente con el fin de aportar la liquidación del crédito de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo 446 del Código general Del Proceso: 

 

• Me permito aportar a su despacho la liquidación del Crédito con fecha de 

corte el 14 de octubre de 2021. Con respecto a la obligación contenida en 

el pagaré No. 97349 por un valor total de NOVENTA Y SIETE MILLONES 

OCHOCIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS UN PESOS CON OCHENTA Y NUEVE 

CENTAVOS ($97.805.701,89) M/CTE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del mismo modo me permito aclararle que el valor que se relaciona en la tabla de 

liquidación anexo se discrimina el capital acelerado, intereses de plazo e intereses 

moratorios teniendo en cuenta la tasa de interés ordenada por su despacho en el 

mandamiento de pago; así como los abonos realizados por el demandado, la 

fecha de estos y como se aplican a la liquidación del crédito. 

 

Anexos:  

 

• Anexo el cuadro de liquidación correspondiente.  

 

Del Señor Juez, Cordialmente,  

CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla 

T.P. No. 129.978 del C.S. de la J. 
Elabora: Walter Díaz C 522 

FECHA FINAL DE 

LIQUIDACION:  06/11/2021 

SALDO INTERES DE MORA:      $39.619.321,37 

SALDO INTERES DE PLAZO:      $                   - 

SALDO CAPITAL:      $58.186.380,52 

TOTAL: 

 

     $97.805.701,89 
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MEMORIAL APORTANDO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO Y SOLICITANDO INFORMACIÓN
DE TÍTULOS A FAVOR.RAD. 68001400302620180073001. DTE. UNIVERSIDAD
AUTÓNOMA DE BUCARAMANGA - UNAB. DDO. PAULA ANDREA BERNAL MARIN.

Abogado Sergio Santoyo <sergiosantoyo85@gmail.com>
Mié 10/11/2021 8:01 AM
Para:  Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Seccional Bucaramanga <ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BUCARAMANGA
ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.         S.         D.
 
REFERENCIA: MEMORIAL APORTANDO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO Y

SOLICITANDO INFORMACIÓN DE TÍTULOS A FAVOR.
DEMANDANTE:  UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BUCARAMANGA - UNAB

DEMANDADO:  PAULA ANDREA BERNAL MARIN
RADICADO: 68001400302620180073001

 
SERGIO JULIÁN SANTOYO SILVA, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de
Bucaramanga, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.873.306 de Bogotá D.C.,
con tarjeta profesional No.  255.478 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en
mi condición de apoderado de la parte demandante, dentro del proceso de la
referencia, por medio del presente escrito me permito aportar la liquidación
actualizada del crédito correspondiente al proceso de
radicado 68001400302620180073001 donde figura como demandada la señora PAULA
ANDREA BERNAL MARIN  identificada con cédula de ciudadanía número 1.098.789.923
expedida en la ciudad de Bucaramanga.
 
 

  TASA SUPERFINANCIERA  

Total intereses moratorios del 21 de Septiembre de 2017 al 10 de Noviembre de 2021  

Fecha
Inicia Fecha   Final Días de

Mora Tasa día mora Corriente Tasa
Máxima Valor Mora  

 

21-sep-17 30-sep-17 10 0.091583333 21.98 32.97 $ 25,063.73  
01-oct-17 31-oct-17 31 0.088125 21.15 31.725 $ 74,763.56  
01-nov-17 30-nov-17 30 0.087333333 20.96 31.44 $ 71,701.87  
01-dic-17 31-dic-17 31 0.086541667 20.77 31.155 $ 73,420.29  

01-ene-18 31-ene-18 31 0.086208333 20.69 31.035 $ 73,137.50  
01-feb-18 28-feb-18 28 0.087541667 21.01 31.515 $ 67,081.38  
01-mar-18 31-mar-18 31 0.086166667 20.68 31.02 $ 73,102.15  
01-abr-18 30-abr-18 30 0.085333333 20.48 30.72 $ 70,059.84  

01-may-18 31-may-18 31 0.085166667 20.44 30.66 $ 72,253.77  
01-jun-18 30-jun-18 30 0.0845 20.28 30.42 $ 69,375.66  
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01-jul-18 31-jul-18 31 0.083458333 20.03 30.045 $ 70,804.45  
01-ago-18 31-ago-18 31 0.083083333 19.94 29.91 $ 70,486.31  
01-sep-18 30-sep-18 30 0.082541667 19.81 29.715 $ 67,767.84  
01-oct-18 31-oct-18 31 0.081791667 19.63 29.445 $ 69,390.49  
01-nov-18 30-nov-18 30 0.081208333 19.49 29.235 $ 66,673.16  
01-dic-18 31-dic-18 31 0.080833333 19.4 29.1 $ 68,577.45  

01-ene-19 31-ene-19 31 0.079833333 19.16 28.74 $ 67,729.07  
01-feb-19 28-feb-19 28 0.082083333 19.7 29.55 $ 62,898.78  
01-mar-19 31-mar-19 31 0.080708333 19.37 29.055 $ 68,471.41  
01-abr-19 30-abr-19 30 0.0805 19.32 28.98 $ 66,091.61  

01-may-19 31-may-19 31 0.080583333 19.34 29.01 $ 68,365.36  
01-jun-19 30-jun-19 30 0.080416667 19.3 28.95 $ 66,023.19  
01-jul-19 31-jul-19 31 0.080333333 19.28 28.92 $ 68,153.26  

01-ago-19 31-ago-19 31 0.0805 19.32 28.98 $ 68,294.66  
01-sep-19 30-sep-19 30 0.0805 19.32 28.98 $ 66,091.61  

01-oct-19 31-oct-19 31 0.079583333 19.10 28.65 $ 67,516.98  
01-nov-19 30-nov-19 30 0.079291667 19.03 28.545 $ 65,099.55  

01-dic-19 31-dic-19 31 0.078791667 18.91 28.365 $ 66,845.34  

01-ene-20 31-ene-20 31 0.078208333 18.77 28.155 $ 66,350.45  

01-feb-20 29-feb-20 29 0.079416667 19.06 28.59 $ 63,028.77  

01-mar-20 31-mar-20 31 0.078958333 18.95 28.425 $ 66,986.74  

01-abr-20 30-abr-20 30 0.077875 18.69 28.035 $ 63,936.45  

01-may-20 31-may-20 31 0.075791667 18.19 27.285 $ 64,300.20  

01-jun-20 30-jun-20 30 0.0755 18.12 27.18 $ 61,986.54  

01-jul-20 30-jul-20 30 0.0755 18.12 27.18 $ 61,986.54  

01-ago-20 31-ago-20 31 0.076208333 18.29 27.435 $ 64,653.69  
01-sep-20 30-sep-20 30 0.076458333 18.35 27.525 $ 62,773.34  
01-oct-20 31-oct-20 31 0.075375 18.09 27.135 $ 63,946.71  
01-nov-20 30-nov-20 30 0.074333333 17.84 26.76 $ 61,028.69  
01-dic-20 31-dic-20 31 0.07275 17.46 26.19 $ 61,719.71  

01-ene-21 31-ene-21 31 0.072166667 17.32 25.98 $ 61,224.82  
01-feb-21 28-feb-21 28 0.073083333 17.54 26.31 $ 56,002.26  
01-mar-21 31-mar-21 31 0.072541667 17.41 26.115 $ 61,542.96  
01-abr-21 30-abr-21 30 0.072125 17.31 25.965 $ 59,215.62  

01-may-21 31-may-21 31 0.07175 17.22 25.83 $ 60,871.33  
01-jun-21 30-jun-21 30 0.071708333 17.21 25.815 $ 58,873.53  
01-jul-21 31-jul-21 31 0.071583333 17.18 25.77 $ 60,729.93  

01-ago-21 31-ago-21 31 0.071833333 17.24 25.86 $ 60,942.03  
01-sep-21 30-sep-21 30 0.071625 17.19 25.785 $ 58,805.11  
01-oct-21 31-oct-21 31 0.071166667 17.08 25.62 $ 60,376.44  
01-nov-21 10-nov-21 10 0.079833333 19.16 28.74 $ 21,848.09  

 
TOTAL INTERESES  $3.268.370,20
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TOTAL CAPITAL  $2.736.712,49
TOTAL CAPITAL + INTERESES $6.005.082,69

 
VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN: SEIS MILLONES CINCO MIL OCHENTA Y DOS PESOS
CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS M/CTE.
 
Por otra parte, solicito respetuosamente al despacho se me sea informado si a la
fecha existen títulos a favor de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BUCARAMANGA- UNAB
con NIT 890.200.499-9., de ser afirmativo solicito respetuosamente que una vez
aprobada la presente liquidación de crédito, se proceda a efectuar la respectiva
orden de pago a favor de mi poderdante la  UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE
BUCARAMANGA- UNAB.

Me permito adjuntar el auto que libra mandamiento ejecutivo en PDF.

Cordialmente, 
SERGIO JULIAN SANTOYO SILVA
C.C. No. 80.873.306 de Bogotá
T.P. No. 255.478 C.S de la J.







 

 

 

Señor 

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BUCARAMANGA 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

 

REFERENCIA: MEMORIAL APORTANDO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO Y 

SOLICITANDO INFORMACIÓN DE TÍTULOS A FAVOR. 

DEMANDANTE:  UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BUCARAMANGA - UNAB 

DEMANDADO:  PAULA ANDREA BERNAL MARIN 

RADICADO: 68001400302620180073001 

 

SERGIO JULIÁN SANTOYO SILVA, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de 

Bucaramanga, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.873.306 de Bogotá 

D.C., con tarjeta profesional No.  255.478 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando en mi condición de apoderado de la parte demandante, dentro del 

proceso de la referencia, por medio del presente escrito me permito aportar la 

liquidación actualizada del crédito correspondiente al proceso de radicado 

68001400302620180073001 donde figura como demandada la señora PAULA 

ANDREA BERNAL MARIN identificada con cédula de ciudadanía número 

1.098.789.923 expedida en la ciudad de Bucaramanga. 

 

 

  TASA SUPERFINANCIERA 

Total intereses moratorios del 21 de Septiembre de 2017 al 10 de Noviembre de 2021 

Fecha 

Inicia 

Fecha   

Final 

Días de 

Mora 
Tasa día mora Corriente 

Tasa 

Máxima 
Valor Mora    

 

21-sep-17 30-sep-17 10 0.091583333 21.98 32.97 $ 25,063.73   
 

01-oct-17 31-oct-17 31 0.088125 21.15 31.725 $ 74,763.56   
 

01-nov-17 30-nov-17 30 0.087333333 20.96 31.44 $ 71,701.87   
 

01-dic-17 31-dic-17 31 0.086541667 20.77 31.155 $ 73,420.29   
 

01-ene-18 31-ene-18 31 0.086208333 20.69 31.035 $ 73,137.50   
 

01-feb-18 28-feb-18 28 0.087541667 21.01 31.515 $ 67,081.38   
 

01-mar-18 31-mar-18 31 0.086166667 20.68 31.02 $ 73,102.15   
 

01-abr-18 30-abr-18 30 0.085333333 20.48 30.72 $ 70,059.84   
 

01-may-18 31-may-18 31 0.085166667 20.44 30.66 $ 72,253.77   
 

01-jun-18 30-jun-18 30 0.0845 20.28 30.42 $ 69,375.66   
 

01-jul-18 31-jul-18 31 0.083458333 20.03 30.045 $ 70,804.45   
 

01-ago-18 31-ago-18 31 0.083083333 19.94 29.91 $ 70,486.31   
 

01-sep-18 30-sep-18 30 0.082541667 19.81 29.715 $ 67,767.84   
 

01-oct-18 31-oct-18 31 0.081791667 19.63 29.445 $ 69,390.49   
 

01-nov-18 30-nov-18 30 0.081208333 19.49 29.235 $ 66,673.16   
 

01-dic-18 31-dic-18 31 0.080833333 19.4 29.1 $ 68,577.45   
 

01-ene-19 31-ene-19 31 0.079833333 19.16 28.74 $ 67,729.07   
 

01-feb-19 28-feb-19 28 0.082083333 19.7 29.55 $ 62,898.78   
 

01-mar-19 31-mar-19 31 0.080708333 19.37 29.055 $ 68,471.41   
 

01-abr-19 30-abr-19 30 0.0805 19.32 28.98 $ 66,091.61   
 

01-may-19 31-may-19 31 0.080583333 19.34 29.01 $ 68,365.36   
 

01-jun-19 30-jun-19 30 0.080416667 19.3 28.95 $ 66,023.19   
 

01-jul-19 31-jul-19 31 0.080333333 19.28 28.92 $ 68,153.26   
 

mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

01-ago-19 31-ago-19 31 0.0805 19.32 28.98 $ 68,294.66   
 

01-sep-19 30-sep-19 30 0.0805 19.32 28.98 $ 66,091.61   
 

01-oct-19 31-oct-19 31 0.079583333 19.10 28.65 $ 67,516.98   
 

01-nov-19 30-nov-19 30 0.079291667 19.03 28.545 $ 65,099.55   
 

01-dic-19 31-dic-19 31 0.078791667 18.91 28.365 $ 66,845.34   
 

01-ene-20 31-ene-20 31 0.078208333 18.77 28.155 $ 66,350.45   
 

01-feb-20 29-feb-20 29 0.079416667 19.06 28.59 $ 63,028.77   
 

01-mar-20 31-mar-20 31 0.078958333 18.95 28.425 $ 66,986.74   
 

01-abr-20 30-abr-20 30 0.077875 18.69 28.035 $ 63,936.45   
 

01-may-20 31-may-20 31 0.075791667 18.19 27.285 $ 64,300.20   
 

01-jun-20 30-jun-20 30 0.0755 18.12 27.18 $ 61,986.54   
 

01-jul-20 30-jul-20 30 0.0755 18.12 27.18 $ 61,986.54   
 

01-ago-20 31-ago-20 31 0.076208333 18.29 27.435 $ 64,653.69   
 

01-sep-20 30-sep-20 30 0.076458333 18.35 27.525 $ 62,773.34   
 

01-oct-20 31-oct-20 31 0.075375 18.09 27.135 $ 63,946.71   
 

01-nov-20 30-nov-20 30 0.074333333 17.84 26.76 $ 61,028.69   
 

01-dic-20 31-dic-20 31 0.07275 17.46 26.19 $ 61,719.71   
 

01-ene-21 31-ene-21 31 0.072166667 17.32 25.98 $ 61,224.82   
 

01-feb-21 28-feb-21 28 0.073083333 17.54 26.31 $ 56,002.26   
 

01-mar-21 31-mar-21 31 0.072541667 17.41 26.115 $ 61,542.96   
 

01-abr-21 30-abr-21 30 0.072125 17.31 25.965 $ 59,215.62   
 

01-may-21 31-may-21 31 0.07175 17.22 25.83 $ 60,871.33   
 

01-jun-21 30-jun-21 30 0.071708333 17.21 25.815 $ 58,873.53   
 

01-jul-21 31-jul-21 31 0.071583333 17.18 25.77 $ 60,729.93   
 

01-ago-21 31-ago-21 31 0.071833333 17.24 25.86 $ 60,942.03   
 

01-sep-21 30-sep-21 30 0.071625 17.19 25.785 $ 58,805.11   
 

01-oct-21 31-oct-21 31 0.071166667 17.08 25.62 $ 60,376.44   
 

01-nov-21 10-nov-21 10 0.079833333 19.16 28.74 $ 21,848.09   
 

 

TOTAL INTERESES  $3.268.370,20 

TOTAL CAPITAL  $2.736.712,49 

TOTAL CAPITAL + INTERESES $6.005.082,69 

 

VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN: SEIS MILLONES CINCO MIL OCHENTA Y DOS PESOS 

CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS M/CTE. 

 

Por otra parte, solicito respetuosamente al despacho se me sea informado si a la 

fecha existen títulos a favor de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BUCARAMANGA- 

UNAB con NIT 890.200.499-9., de ser afirmativo solicito respetuosamente que una vez 

aprobada la presente liquidación de crédito, se proceda a efectuar la respectiva 

orden de pago a favor de mi poderdante la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

BUCARAMANGA- UNAB. 

 

 

Cordialmente. 

 

 

 

SERGIO JULIÁN SANTOYO SILVA 
C.C. No. 80.873.306 de Bogotá 

T.P. No. 255.478 del C.S de la J. 
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MEMORIAL PROCESO 2018-00600-01 PERTENECIENTE AL JUZGADO

RODRIGUEZ SERRANO ABOGADOS <abogadosrose@hotmail.com>
Vie 5/11/2021 4:28 PM

Para:  Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Seccional Bucaramanga <ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 
Señor(es):   
OFICINA JUDICIAL  DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA    
E.          S.          D.   
 
 
REF.        PROCESO:                        EJECUTIVO  
               DEMANDANTE:                DISTRIBUCIONES ELECTRICAS J.E

    DEMANDADOS:               OSCAR JAVIER RODRIGUEZ URIBE
                                              CONARCOR S.A.S
    RADICADO:                    2018-600
    JUZGADO:                       CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE

SENTENCIAS
 
En mi calidad de apoderado de la parte demandante comedidamente allego al
Despacho memorial adjunto en archivo PDF .

 
Cordialmente,
 
 

MARCOS RODRIGUEZ SERRANO
 

 



 

 

 

 

 

Señor(a):   

JUEZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIONES DE SENTENCIAS DE 

BUCARAMANGA    

E.          S.          D.   

 

REFERENCIA:  

 

 PROCESO:   EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

 DEMANDANTE:  DISTRIBUCIONES ELECTRICAS J.E 

DEMANDADOS:  OSCAR JAVIER RODRIGUEZ URIBE Y CONARCOR S.A.S 

 RADICADO:   2018-00600-01 

 

 

MARCOS RODRIGUEZ SERRANO, mayor de edad, domiciliado en 

Bucaramanga, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de 

mi correspondiente firma, obrando en calidad de apoderado de la 

sociedad  DISTRIBUCIONES ELECTRICAS J.E parte demandante dentro del 

proceso de la referencia, por medio del presente escrito me dirijo a usted 

para manifestarle lo siguiente: 

 

⎯ Me permito ALLEGAR liquidación actualizada del crédito. 

 

 

Agradeciendo su oportuna y eficaz atención.  

  

  

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________ 

MARCOS RODRIGUEZ SERRANO 

C.C. No. 13.871.252 DE B/MANGA 

T.P. # 140.225 DEL C. S. DE LA J. 

 

 

 

 

 

 

 

 



CAPITAL FECHA INICIAL FECHA FINAL INTE. % DIAS INTE. MORA TOTAL

16.211.464$  14/03/2018 31/03/2018 18,95% 17 2,37% 217.550,21  

16.211.464$  1/04/2018 30/04/2018 18,78% 30 2,35% 380.498,17  

16.211.464$  1/05/2018 31/05/2018 18,74% 30 2,34% 379.814,75  

16.211.464$  1/06/2018 30/06/2018 18,61% 30 2,33% 377.079,00  

16.211.464$  1/07/2018 31/07/2018 18,40% 30 2,30% 372.797,70  

16.211.464$  1/08/2018 31/08/2018 18,32% 30 2,29% 371.254,43  

16.211.464$  1/09/2018 30/09/2018 18,21% 30 2,28% 369.023,39  

16.211.464$  1/10/2018 31/10/2018 18,06% 30 2,26% 365.930,59  

16.211.464$  1/11/2018 30/11/2018 17,94% 30 2,24% 363.522,12  

16.211.464$  1/12/2018 31/12/2018 17,86% 30 2,23% 361.972,46  

16.211.464$  1/01/2019 31/01/2019 17,66% 30 2,21% 357.834,78  

16.211.464$  1/02/2019 28/02/2019 18,12% 30 2,26% 367.133,85  

16.211.464$  1/03/2019 31/03/2019 17,84% 30 2,23% 361.455,67  

16.211.464$  1/04/2019 30/04/2019 17,79% 30 2,22% 360.594,08  

16.211.464$  1/05/2019 31/05/2019 17,81% 30 2,23% 360.938,76  

16.211.464$  1/06/2019 30/06/2019 17,78% 30 2,22% 360.249,36  

16.211.464$  1/07/2019 31/07/2019 17,76% 30 2,22% 359.904,58  

16.211.464$  1/08/2019 31/08/2019 17,79% 30 2,22% 360.594,08  

16.211.464$  1/09/2019 30/09/2019 17,79% 30 2,22% 360.594,08  

16.211.464$  1/10/2019 31/10/2019 17,61% 30 2,20% 356.799,17  

16.211.464$  1/11/2019 30/11/2019 17,55% 30 2,19% 355.590,35  

16.211.464$  1/12/2019 31/12/2019 17,45% 30 2,18% 353.516,57  

16.211.464$  1/01/2020 31/01/2020 17,33% 30 2,17% 351.094,74  

16.211.464$  1/02/2020 29/02/2020 17,57% 30 2,20% 356.108,50  

16.211.464$  1/03/2020 31/03/2020 17,48% 30 2,18% 354.208,04  

16.211.464$  1/04/2020 30/04/2020 17,26% 30 2,16% 349.709,66  

16.211.464$  1/05/2020 31/05/2020 16,83% 30 2,10% 341.033,46  

MARCOS RODRIGUEZ SERRANO

A B O G A D O

CARRERA 12 # 34 – 67 OFICINA 806 CONTACTO                                               

6913272 CELULAR. (315)687 6840                                                                        

BUCARAMANGA

JUZGADO:

PROCESO:

DEMANDANTE:

DEMANDADOS:

RADICADO:

CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA

DISTRIBUCIONES ELECTRICAS J.E

OSCAR JAVIER RODRIGUEZ URIBE Y CONARCOR S.A.S

2018-00600-01



16.211.464$  1/06/2020 30/06/2020 16,77% 30 2,10% 339.816,11  

16.211.464$  1/07/2020 31/07/2020 16,77% 30 2,10% 339.816,11  

16.211.464$  1/08/2020 31/08/2020 16,92% 30 2,11% 342.771,39  

16.211.464$  1/09/2020 30/09/2020 16,97% 30 2,12% 343.813,50  

16.211.464$  1/10/2020 31/10/2020 16,74% 30 2,09% 339.294,19  

16.211.464$  1/11/2020 30/11/2020 16,53% 30 2,07% 334.940,08  

16.211.464$  1/12/2020 31/12/2020 21,86% 30 2,73% 442.998,25  

16.211.464$  1/01/2021 31/01/2021 21,69% 30 2,71% 439.506,51  

16.211.464$  1/02/2021 28/02/2021 16,27% 30 2,03% 329.703,97  

16.211.464$  1/03/2021 31/03/2021 16,16% 30 2,02% 327.431,18  

16.211.464$  1/04/2021 30/04/2021 16,07% 30 2,01% 325.850,43  

16.211.464$  1/05/2021 31/05/2021 21,57% 30 2,70% 437.709,53  

16.211.464$  1/06/2021 30/06/2021 21,56% 30 2,69% 436.088,38  

16.211.464$  1/07/2021 31/07/2021 23,77% 30 1,98% 321.122,08  

16.211.464$  1/08/2021 31/08/2021 23,86% 30 1,99% 322.337,94  

16.211.464$  1/09/2021 30/09/2021 23,79% 30 1,98% 321.392,27  

16.211.464$  1/10/2021 31/10/2021 25,62% 30 2,14% 346.114,76  

16.211.464$  1/11/2021 5/10/2021 25,91% 5 2,16% 58.338,75    

CAPITAL

INTERESES

TOTAL

MARCOS RODRIGUEZ SERRANO 

C.C. No. 13.871.252 DE B/MANGA

T.P. # 140.225 DEL C. S. DE LA J.

Cordialmente

16.211.464,00      

15.775.847,99      

31.987.311,99     
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